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R E G E N C IA  D E L  R E IN O .
 

MINISTERIO DE ESTADO.
D espachos telegráfico s

P a r ís  7 , d ías ocho y cincuenta y cinco m inutos de la m aña- 
v a ; recibido-á: las diez y  cinco m inutos de la mañano,.— El 
Embajador de España á ios Sres. Ministros de Estado y de la 
Guerra:

«El periódico oñcial de hoy publica lo siguiente:
«Metz, á la§ seis y treinta y cinco m inu tos .—No hay toda

vía noticias del Mariscal Mac-Mahon. En el Sarre el cuerpo 
del General Frossard es el único que ha com batido, des
conociéndose todavía el resultado.»

»Metz, á las once de la noche. — El cuerpo del General 
Frossard está en retirada. Faltan deta\\es.=Olózaga.»

B r u s e l a s  o , á las dos y treinta m inutos de la m añana; re
cibido e l l , á las siete y dos m inutos de la tarde .— El Minis
tro de España en Bruselas al Sr. Ministro de Estado:

« Los telegramas publicados con fecha de ayer de Berlín, 
Munich y Maguncia, anunciando la victoria de los prusianos 
en Vissemburgo, han sido trasmitidos oficialmente á este Go
bierno por el Ministro Plenipotenciario prusiano acreditado 
aquí. La Reina de Prusia ha recibido una carta de S. M. el 
Rey Guillermo, que tal vez se publicará mañana, partici
pándole la'victoria .==Asquerino.»

P a r í s  7 , á las seis y treinta m inutos de la tarde; recibi
do á las diez y. quince m inutos de la noche. — El Embajador 
de España al Sr. Ministro de Estado :

« He visto la mayor parte de los telegramas de los Prefec
tos, que dicen que en sus departamentos no han producido 
ningún desaliento las malas noticias de la guerra. En cási 
todos ellos se dice que la Guardia móvil pide con entusias
mo unirse al ejército. Este se dirige á concentrarse en Cha- 
lons. Se ha fijado en las esquinas la siguiente proclama de 
la Emperatriz-Regente : « El principio de la guerra no nos es 
favorable. Nuestras armas han sufrido un contratiem po: mos
trémonos firmes en esta desgracia, y apresurémonos á repa
rarla. Que no haya entre nosotros más que un solo partido, 
el de la Francia ; una sola bandera, la del honor nacional. 
Vengo á ponerme en medio de vosotros: fiel á mi misión y 
á mi deber, me vereis siempre la primera en el peligro para 
defender el pabellón de la Francia. Conjuro á todos los bue
nos ciudadanos que mantengan el orden: turbarlo sería cons
pirar en favor de nuestros enemigos.

»Dado en las Tuberías 7 de Agosto á las once de la ma- 
ñana.=Lo- Em peratriz-Regente , E u g e n ia .  »

«Ha producido muy buen efecto esta proclama ; y delante 
de las Tuberías hay grupos muy numerosos, que victorean i 
la Emperatriz. Se espera que mañana llegarán la mayor parte 
de los Diputados, y muchos de los que hay en París desdar 
que se reúna el Cuerpo legislativo ántes del jueves,— Olózaga.*

Sección de los Asuntos judiciales.
El Ministro Plenipotenciario de España en Florencia participa 

que el dia 8 de Junio últim o falleció en aquella capital el súbdito 
español D. E nrique A ntequera, de 52 años de edad, de profesión 
Ingeniero, nacido y domiciliado en M adrid, casado con Doña Cor
nelia Maullad, según se acredita por la fé de defunción que remite 
dicho Representante, y que puede acudir á recogerá este Ministerio 
cualquiera de los individuos de la fam ilia del finado.

Igualmente el Cónsul de España en el Havre de Gracia comu
nica que el dia 17 de Jubo próximo pasado falleció abintestato á 
bordo del vapor Pereire, procedente de Nueva-York, el súbdito es
pañol D. Antonio Diez , natural de Bilbao, habiendo dejado dos 
maletas con ro p a , 4 escudos en moneda inglesa N(S dollars) y una 
letra de cambio por valor de 1.500 francos; todo lo cual se haba 
depositado en dicha Agencia consular á disposición de las perso
nas que acrediten en debida forma su legítimo derecho á la he
rencia del difunto. ________ _

El Cónsul de España en San José de Costa-Rica da cuenta del 
fallecimiento del subdito español Francisco Gil y G arrido, natural 
de H uelva, de 41 años de edad, de estado soltero y de oficio ma
rinero, que residía hacia 20 años en A m érica, y el cual no ha de
jado herencia ninguna.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Instrucción pública.—Negociado 1.º 

Ilmo. Sr.: S. A. el Regente del Reino ha resuelto que se 
provea por ópósicion, en conformidad con lo dispuesto en el 
artículo £26 de la ley de 9 de Setiembre de 1867 y en el £.° 
del reglamento de 15 de Enero próximo pasado, la cátedra 
de Obstetricia' y ' enfermedades especiales de la m ujer y de los 
•liños, vacante eil lá Facultad de Medicina de la Universidad 
literaria do Valencia.

De orden de S. A. lo digo á V. I. para los efectos oportu
nos. Dios guarde á V. I. muchos anos. Madrid lo  de Julio 
de 1870.

ECIiE GARAY.

&*. Director general de Instrucción pública.

Dirección general de Instrucción pública.
Negociado 1.º

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de la Universidad 
de Valencia la cátedra de Obstetricia y enfermedades especiales 
de la m ujer y de los n iños, dotada con el sueldo anual de 3.000 
pesetas, la cual ha de proveerse por oposición con arreglo á lo dis
puesto en el art. 220 de la ley de 9 de Setiembre de 1857 y en 
el 2.# del reglamento de 15 de Enero de 1870. Los ejercicios se ve
rificarán en la Universidad de Valencia en la forma prevenida en 
el tít. 2.a de dicho reglamento. P ara  ser admitido á la oposición 
solo se requiere tener el título de Doctor en Medicina y Cirugía, 
ó tener aprobados ios ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Secretaría ge
neral de la Universidad de Valencia en el improrogable término 
de dos meses, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e ta , acompañadas de los documeutos ó copias autorizadas de 
ellos que acrediten su aptitud le g a l, de un programa razonado de 
las enseñanzas correspondientes á la cátedra que tra ta  de pro
veerse, y de una Memoria sobre las fuentes de conocimientoly mé
todo de enseñanza de la asignatura objeto de la oposición que se 
anuncia.

Según lo dispuesto en el art. 8.® del expresado reglamento, este 
anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de todas las 
provincias y por medio de'edictos en todos los establecimientos pú
blicos de enseñanza de la N ación; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan desde luego que así se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid 16 de Julio de 1870. =  E l Director general, Manuel 
Merelo.

Montes.
El Consejo de Estado en pleno ha emitido en2 2  de Junio 

último el clictámen siguiente :
« Excmo. Sr.: Para dar cumplim iento á lá orden de S. A. el Re

cente del R e ino , comunicada por el Ministerio del digno cargo de 
V. E. en £2 de Mayo últim o, pasa el Consejo á em itir su dictamen 
sobre el expediente instruido á instancia de D. Joaquin Perez del 
Pulgar en solicitud de que se excluyan del catálogo de los montes 
exceptuados de la desamortización en la provincia de Murcia va
rios de que d ice h a llarse en  p oses ión  d ich o  in teresado en  e l tér 
mino de Gara vaca.

Del expediente resulta que varios vecinos de la expresada villa, 
en concepto de dueños de montes sitos en término de la misma, 
elevaron una instancia al Ministerio del digno cargo de V. E. a l
zándose de la real orden de 13 de Julio de 1868, que dispuso se lle
vase á cabo el deslinde de dichos montes sin hacerse alteración 
ninguna en la posesión a c tu a l, incluyéndose en los planos de 
aprovecham ientos los que hubieran de utilizarse, depositándose 
sus productos en metálico en la sucursal de la Caja de Depósitos.

La Junta consultiva del ram o, con objeto de regu larizarla  
m archa del expediente, propuso que se practicara información 
posesoria por los que se creyeran con derecho á los referidos 
m ontes, sin perjuicio de proceder más tarde al deslinde.

Conforme la Dirección general con el dictámen de la Junta, se 
comunicó el acuerdo á los interesados, quienes practicaron las in 
formaciones que creyeron conducentes á esclarecer su derecho.

Remitidas estas informaciones al Ingeniero Jefe de Montes de 
la provincia para que emitiese dictámen y manifestase á la vez si 
el Estado habia dispuesto en algún tiempo de los productos fores
tales de los montes de C aravaca, para poder expedir el certificado 
de que también trataba la solicitud de los interesados, dicho In 
geniero hizo presente en primer lugar que según aparece de las 
informaciones posesorias no tiene el Estado monte alguno en Ca
ravaca, puesto que todos los que ántes estaban incluidos en el ca
tálogo con los números del 5 al 18 resultan propios de particula
res, según las informaciones.

Sentado este extraño precedente, pasa á rebatir la exactitud de 
los extremos que abrazan dichas inform aciones, oponiendo al d i
cho de los testigos datos oficiales. Impugna el prim er aserto de los 
mismos, referente á que los particulares que practican las infor
maciones han estado siempre y desde tiempo inm emorial en quieta, 
pacífica y no interrum pida posesión, haciendo presente que, tanto 
los comisionados que promueven las informaciones, como los pro
pietarios á quienes representan, han reclamado al Gobierno en 
varias ocasiones contra la posesión délos montes de Caravaca de
clarada en favor del Estado, habiendo sido desestimadas sus re
clamaciones por real orden de 10 de Noviembre de 1863 al apro
bar definitivamente el catálogo de los montes públicos en Ja pro
vincia de Murcia.

Desde entonces todos los propietarios de fincas enclavadas en 
los montes del expresado término han tenido necesidad de pedir 
autorización al Gobierno de provincia para aprovechar los produc
tos forestales de sus propiedades respectivas, citando en su apoyo 
un gran núm ero de concesiones ó de negativas de aprovecha
miento.

Aduce tam bién como un dato que comprueba el asentimiento 
de los particulares á la posesión del Estado el hecho de haberse 
declarado por el Gobierno de provincia en estado de deslinde los 
montes que el Estado posee en término de C aravaca, y haber en 
su consecuencia denunciado á todos los particulares que verifica
ban aprovechamientos en dichos montes.

Pasa eñ seguida á hacerse cargo el̂  Ingeniero de otro de los 
extremos de las informaciones posesorias, en el cual convienen 
también los testigos, asegurando constarles que el Estado y el 
Ayuntamiento, en representación del pueblo, han reconocido y no 
han puesto obstáculos á la posesión pacífica de los interesados, y 
que los guardas han sido nombrados por los particulares y auto
rizados por el Gobernador para usar armas.

Este aserto lo im pugna el. Ingeniero reproduciendo las ante
riores razones; añadiendo que, á causa do la impericia y escaso 
personal de la guardería del ramo, los particulares que lindaban con 
montes se intrusaban en. estos, pero siempre que el daño era cono
cido no se hacia esperar la denuncia; detalles que es muy fácil 
ignoren los campesinos que han prestado la declaración, siendo 
por otra parte natural que los propietarios de fincas enclavadas en 
montes públicos tengan guardas puestos por los mismos dueños 
y autorizado? por el Gobernador para uso de a rm as ; pero si este

echo pudiera alegarse como justificativo de la posesión, el Estado 
aede.alegar iguales circunstancias, puesto que los guardas re tr i-  
Liidos por la Nación vienen prestando su servicio en los montes 
el término de Caravaca como en los demás del reino.

Ocúpase en seguida el Ingeniero del tercer y último particular 
ebre que declaran los testigos, referente á que saben y les consta 
ue ni por el Estado ni por el Ayuntamiento se ha hecho acto 
ue acredite estar en posesión de los referidos m ontes, pues no se 
a  dispuesto de sus productos por Autoridad ni funcionario algu- 
.o , y por el contrario los particulares lo han hecho á v is ta , cien- 
ia y consentimiento de dichas Autoridades y funcionarios.

Contra la anterior aseveración de los testigos protesta el Inge- 
liqro suponiéndola una grosera calum nia, y asegura que sólo han 
proveehado legítimamente los particulares los productos foresta- 
es de las fincas enclavadas dentro de- los límites de los montes 
lúblicos de Caravaca con autorización del Gobierno de provincia, 
r los demás aprovechamientos han sido abusivos, y siempre que 
lan sido conocidos han sido también denunciados, en prueba de 
o cual cita diversas denuncias.

Los certificados expedidos por el Secretario del Ayuntamiento 
le Caravaca y el dictámen del Regidor Síndico tambi¡en son exa- 
ninados por el Ingeniero Jefe.

Pidieron en efecto los comisionados que se certificase por el 
Secretario del Ayuntamiento de Caravaca si en el Archivo existia 
tlgun acuerdo de dicha corporación, ú orden del Gobierno de pro
vincia ó de algún funcionario de M ontes, que acredite haberse 
lispuesto por la misma ó por el Estado de alguno de los produc
ios forestales de los que radican en aquel término.

El Secretario certifica negativam ente, á excepción de lo man- 
lado en la real orden de 13 de Julio de 4868 ; pero no dice que no 
jxistan otros documentos además de dicha real o rden , sino que 
lo los ha encontrado; acerca de lo cual asegura el Ingeniero que 
íecesariamente han de existir en el Archivo las comunicaciones 
leí Gobierno civil a la Alcaldía autorizando la subasta de produc
ios denunciados, así como también notas de la celebración de las 
subastas y otros antecedentes.

Expresa en cambio el Secretario que los efectos de la real o r
len de 43 de Juno de 1808 están en suspenso en virtud de la re- 
ílamacion hecha al Gobierno por los propietarios, extremo que 
ignora el Ingeniero , pues sólo le consta un caso particular en el 
que se suspendió la venta de espartos por orden del Gobierno c i v i l  
hasta  que se resolviera la cuestión de propiedad; pero en los de
más montes públicos no se suspendió la venta en subasta de los 
aprovechamientos. Tanto es así, que en el plan forestal de 4869 
á 70 se han incluido por el distrito los dichos aprovechamientos 
en conformidad á la real orden c itad a , y dicho plan ha sido apro
bado por S. A. el Regente del Reino.

Certifica asimismo el Secretario que todos los montes que como 
públicos figuran en el catálogo se encuentran en los datos esta
dísticos de aquella localidad, formando el capital que corresponde 
á los particulares para el registro de la contribución territorial.

Sobre este particular el Ingeniero llama muy especialmente la 
atención de la Superioridad, recordando la comunicación que di
rigió al distrito y al Gobierno de provincia protestando contra la 
estadística formada en el año de 1863 por el Ayuntamiento de Ca
ravaca sin intervención de los empleados del ram o, y en la cual 
repartieron entre los particulares todos los montes antedichos.

No extraña por lo mismo el Ingeniero que sigan figurando los 
montes del Estado en el amillarariiiento de Caravaca, sin que por 
ello dejen de figurar también en el catálogo de los públicos.

El dictámen del Regidor Síndico, que aparece también en to
dos los expedientes, expresa que son públicos los hechos sobre que 
deponen los testigos en las informaciones.

Para term inar su dictámen, hace el Ingeniero una ligera obser
vación manifestando la extrañeza que al distrito ha causado la fa
cilidad con que se han aprobado las informaciones por los repre
sentantes del Municipio, cuando les consta la posesión en que el 
Estado viene de dichos montes; tanto que en varias ocasiones ha 
reclamado el A yuntamiento contra la expresada posesión, siendo 
la más reciente cuando en 23 de Noviembre de 1866 remitió el 
Presidente de dicha corporación al Gobierno civil una instancia 
suscrita por varios vecinos y ganaderos probando el derecho que 
les asistia para disfrutar los pastos y demás productos forestales 
de los montes de su término.

El Ayuntamiento, después de tomar la instancia en considera
ción, acompañaba varios certificados de reales privilegios en apo
yo del derecho de los recurren tes, y este expediente motivó la 
orden del Poder Ejecutivo de 14 de Junio anterior, por la cual se 
resolvió que no procedía declarar de la propiedad de la ciudad de 
Caravaca los montes de su térm ino, y sólo se reconoce el derecho 
que puedan tener para apacentar ganados en las tierras baldías de 
su jurisdicción.

'incurre, por tanto, en grave contradicción el Ayuntamiento 
aprobando las informaciones sin mencionar las antedichas Servi
dumbres, pudiendo contrarestar las declaraciones de los testigos 
con los datos que en sus archivos existan.

En 17 de Octubre informó la Sección de Fomento de la Dipu
tación provincial, manifestando que debía oirse á los interesados 
para que en el término de 15 dias presentasen pruebas, dándoseles 
vista del expediente y del informe del Ingeniero.

Conformóse la Diputación con el dictámen antedicho; y habién
dose hecho saber este acuerdo al Gobernador, con remisiomdeJ ex 
pediente, lo devolvió manifestando no podía otorgar la audiencia 
que se proponía por no haber términos hábiles para ello dentro de 
la orden de la Dirección general de Obras públicas.

Insistió la Sección de Fomento en que era precisa la diligencia 
para que la Diputación dictara acuerdo con pleno conocimiento 
de causa, y la Diputación resolvió de nuevo con el dictámen de la 
Sección de Fomento.

El Gobernador manifestó que no podía acceder á lo proptiesto 
por la Diputación, ordenando á esta corporación emitiese su d icta
men , adquiriendo cuantos datos, noticias y antecedentes pudiese 
para esclarecer la verdad.

En su vista, la Sección de Fomento ya citada propuso á la Di
putación se oficiase al Alcalde de Caravaca á fin de que notifican
do á los interesados sum inistrasen cuantos datos y antecedentes 
tuvieran en su poder ó conocimiento de ellos , y la Diputación así 
lo acordó.

El Alcalde de Caravaca hizo la notificación á los interesados, y



«n su consecuencia los propietarios de‘ m ontes de aquella  ciudad, 
y  I L  Ju a n  A ntonio G arcía en nom bre de D Joaquín Perez del Pul- 
4*®% voeino de G ranada , presentaron dos exposiciones aduciendo 
los datos y  an teceden tes que te n ía n , é im pugnando el dictam en
del Ingeniero . , , _

B¿ Joaquín  Perez del Pu lgar p resen to , a la vez que su exposi
ción, varios docum entos que justifican su  derecho a los m ontes 
de que se en cu en tra  en posesión, y  consisten : en una  ejecutoria  
q u e  á  favor suyo se dictó por el Tribunal Suprem o de G uerra y 
M arina en 8 de Marzo de'4865; m n testim onio por exhibición de 
o tro  com prensivo de. las posesiones dadas al Conde de Clavijo de 
.todos los terrenos, libres y. vinculados que poseía en la ciudad de 

• C a rav aca , y por últim o el plano y m em oria de los m ontes de que
se encuen tra  en posesión.

R em itido el expediente a inform e del Negociado y de la  feec- 
■ cion de Fomento de la D iputación provincial, lo em itieron  en sen 

tido afirm ativo á la pretensión de D. Joaquín  Perez del P u lg a r y 
demás reclamantes, fundándose*en los títu los incontrastab les por 
aquel presentados, y en las inform aciones posesorias practicadas, 
rebatiendo á la vez cuan tas apreciaciones contiene el informe 
d é M n ^ n ie ro , que califican de poco m editado ¿ inspirado por un 
celo im prudente. L a D iputación, en ú ltim o estado, se conform ó con 
eJ>dictámen de la Sección de Fom ento, de acuerdo en un  todo con 

-el dél Negociado.
Hasta aquí los antecedentes cuya m inuciosa relación h a  creído 

el Consejo necesaria. Pasando ahora  al exám en del asunto , se h a rá  
cargo ante todo, si bien con la brevedad posible, de los títu lo s  p re 
sentados por D. Joaquín dél Pu lgar.

Del testim onio por exhibición de varios docum entos que obra 
en eí'expediente resu lta  un auto  definitivo dictado en 3 de A bril 
de11816 por el Gobernador, Alcalde m ayor y Subdelegado de Montes 
déG sravaca , con v ista  del expediente formado á v irtu d  de superio r 
orden del Capitán general del D epartam ento de M arina con tra  Don 
Pédfo B.’ de M ata, apoderado del Conde de C lav ijo , causan te  
d é  D.', Joaquín Perez del P u lg a r, á causa del corte de m aderas en 
e l s i t i o  deí Coto, partido de Tarragoya. E ste  au to  definitivo reco
noció  la propiedad y posesión de D. Joaquín Perez del P u lg a r , ó 
se a  d é  su causante el Conde de C lav ijo ,en  el dicho m onte, puesto 
que en él se fija y establece que, en v ista de los títu los que ha  
ex h ib id o , es dueño en posesión y propiedad del referido C oto , sus 
tie rra s , m onte y arbolado de su con tinen te ; no hab iendo  com etido 
en*su consecuencia exceso alguno al corta r las m ad e ras , y que 
procediendo en buena adm inistración de ju stic ia  no podia h acer 
o tra  cosa que declarar como declaraba in ju s ta  y n u la  la denuncia, 
condenando en las costas y resarcim iento  de perjuicios al m in istro  
dé cortas que hizo la delación y al F iscal celador.

De esta ejecutoria, dictada en 1816 y nuevam en te  reconocida 
en  .4848 al. fallar en idéntico sentido  un caso de igual n a tu ra leza, 
resu lta  indudable la  propiedad y posesión reconocida por los re 
presentantes del Estado en el ram o d e  Montes á favor del Conde de 
C lávijo , causante de D. Joaquín Perez del P u lg a r; siendo m uy  dig- 
no 'de  .tenerse en cuenta que, com unicado el fallo de 1818 al Go
bernador de la provincia para su cum plim iento , esta  A utoridad  
lórcom unicó al Comisionado de Mtmtes de C aravaca á fin de que 
no; opusiera obstáculo al Conde de Clavija en el aprovecham ien to  
dé los m ontes que le pertenecían , ó d ije ra  si se le ofrecía a lg ú n  
re p a ro , y el Comisionado dijo á con tinuación  que no  le ofrecia 
dudas ni reparo que oponer.

De los documentos exhibidos por el m ism o in te resado  re su lta  
tam bién que en otro expediente seguido en la  m ism a Subdelega- 
d o n  en Julio de 1806,.con m otivo niel incendio  ocurrido  en dicho 
sitio  del Coto, se opuso á la  su basta  de lo incendiado el apoderado 
del M arqués de San Mamés de A ras po r h a lla rse  la  m ayor parte, 
de él en el m onte dé la propiedad de su  p r in c ip a l, exhibiendo v a 
rios títu los de pertenencia  y so licitando  el apeo, deslinde y am ojo
nam iento  de aquel terreno; y decre tada  la operación, D. Tom ás P e 
dro de M ata, apoderado del D. José de Molina y C añaveral, Conde 
de 'Clavijo , á v irtud  de c itación  como confinan te , exhibió  los 
suyos; y c o n stitu id a  la  com isión en el expresado^ sitio, m andó 
q u e 'p a ra  in strucc ión  de los peritos se leyeran  los títulos^de p e r
tenencia  p resentados, y respecto de los del expresado Conde de 
Clavijo aparece que hizo dem ostración  de u n a  copia de esc ritu ra  
otorgada por D. E stéban  G am arra, Juez en comisión por S. M ., su 
fecha en M oratalla á  31 de Marzo de 1384, en favor del Licenciado 
D. Pedro  Muñoz, ascendien te  del Conde de Clavijo, concediéndole 
facu ltad  pa ra  que sin  pedir lieencia él y sus sucesores pudiesen 
sacar, rom per, ta la r  y rozar la tie rra , árboles y todo lo demás que 
den tro  de los lím ites y m ojones hubiese, por los linderos que hasta  
de p resen te  hab ían  tenido y debían tener, conforme las cartas de 
v en ta , donaciones y esc ritu ras  que de ellas ten ia  el dicho L icen
ciado Pedro  Muñoz y sus h ijo s , sin que fuesen obligados á dejar 
n in g ú n  árbo l-si no fuera su v o lu n tad , no obstante la costum bre 
en  con trario  que regia en la villa de Caravaca, pues que en v irtu d  
de su com isión las casaba y anulaba.

A cred ita  igualm ente D. Joaquín Perez del P u lgar que en 1773 
se dió posesión judicial á Diego Morote M elgares, apoderado de 
D. C ristóbal Cañaveral, en todos los insinuados terrenos cuyos lí
m ites se establecen , expresando que eran tie rras de riego y seca
no, de labor y monte.

E xiste  otro docum ento posesorio aun m ás com pleto que el an- , 
teriorm ente c ita d o , y que aparece expedido por el E scribano  de la 
Subdelegacion de Montes de C aravaca con referencia á docum en
tos entonces exhibidos por D. Pedro B ernardo  de M ata, apoderado 
de D. F rancisco de P. Ruiz de M olina, Conde de C lav ijo , tio  del 
actual poseedor, quien habia acudido á aquella  R eal Ju s tic ia  so li
citando se continuaran las posesiones de todas y cada u n a  de las 
fincas que restaban afectas A.loa v ínculos que poseía; y m andado 
así, y que.fuese tan to ,d e ja s  v ineu ladas como de las lib re s , tuvo  
efecto poco después, cuyas resoluciones.ocupaban en los au tos los 
folios desde el 33..al 39 v u e lto ,.las  que á la  le t ra ,  con el au to  de 
aprobación, se insertan /en  e l. tes tim on io  .que h a  exh ib ido  en el 
expediente D. Joaquín Perez del P u lg a r.

De las citadas diligencias.de posesión re su lta  que, tan to  en las 
t ie rras  del Coto .de .Tarragoya.com o en las del cortijo  de C am po- 
coy, se le dió la posesión real* corporal quasi ,  haciéndose cons
ta? repetidas, veces que:en .las.fincas se contienen m uchos bojares, 
atochares y m onte.

Todas las expresadas.d iligencias posesorias fueron aprobadas, 
ordenándose su en treg ftM Ih , Jf>aé M olina y C añaveral para  guarda  
de su derecho.

H abiendo fallecido, e l Conde , de C lavijo en 1849, pasaron  sus 
bienes á  Ios-herederos .de, &u»caudal libre en la proporción do dos 
terceras, partes á.D . Joaquín .P erez  del P u lg a r y una  tercera  á su 
herm ano D. José.; y m uerto., este sin sucesión, obtuvo la  h e ren 
cia-de la m itad , de /su s  .bienes el susodicho D. Jo a q u ín , por cuya 
razón es hoy dueño de^cinco sextas, partes de los citados m ontes.

Habiendo em pero faUeeáda tam bién  el M arqués del Salar, h e r
m ano de los dos.ántes. referidos D. Joaquín  y D. José, y herederos 
tambiénjdeICcmdaho.GlaY.ij(^»en.. la-m itad  reservable de su caudal 
vinculado, creyeron sus h ijos que estos m ontes correspondían á 
diclias v inculacionesrym a al . caudal lib re , por lo que en tab laro n  
demanda.en.Caravac¿fpriim}ro..y>despues en el Juzgado de G uerra 
deMa. C apitanía,gpner¿.;de;G ranada, donde radicaban, como afo
rado, los autos de abintestafco dehexpresado D. José.

Sustanciada e i^ la i ta  por. todas, sus trám ites, se practicó una  
ex tensa  prueba, Jm&iuáflutee'>un,plano topográfico de los te rrenos 
litigiosos., con •sujeción.estricta  A..,las expresadas d iligencias pose
so rias;^ , sentenciados. definitivam ente dichos autos, se elevaron en 
grado de apelación al Suprem o T ribunal de G uerra  y M arin a , el 
^ue.d ictó  seflienaia en 8..de.MTOO de 1863 absolviendo de la  de

m anda á D. Joaquín  Perez del Pu lgar, fundándose en las d ilig en 
cias posesorias an tes citadas.

De la ligerísim a reseña q u e  antecede, y  que el Consejo h a  creí
do necesario hacer, se. viene en conocim iento á p rim era  v ista  del 
tracto  sucesivo que los m ontes del Coto de T arragoya  y co rtijo  de 
Campocoy traen  en la familia del Conde de C lav ijo , causan te  de 
D. Joaquín Perez del Piilgar, desde 1384 h asta  4863. L a in fo rm a
ción posesoria practicada por D. Joaquín  Perez del P u lg a r viene, 
pues, robustecida  con los títu los de. adquisición  y  de traslación 
del dom inio en dichos terrenos.

Es, por tanto , su posesión una.posesión  legal; la  que d e fín e la  
ley de P a rtid a  y que da derecho para  re iv in d ica r la  cosa de cu a l
qu ier otro  poseedor.

El E stado lia venido reconociendo esta  posesión leg ítim a , este 
dom inio d-e decid ir siem pre por m edio de sus delegados en el ram o 
de m ontes á favor del Conde de Clavijo, causan te  de Perez del 
P u lgar, todas las reclam aciones y denuncias que hacían  los depen
dientes del ram o por supuestos aprovecham ientos de m ontes p ú 
blicos, que no eran  sino actos dom inicales ejercidos por el Conde 
y sus sucesores en los m ontes de su propiedad.

Las posesiones jud ic iales dadas en dos épocas d iversas al'C ónde 
de Clavijo d em uestran  que habia  den tro  del Coto de T arragoya y 
del cortijo  de Campocoy grandes pedazos de te rre n o  cu b ie rto s  de 
pinares, bojares, a tochares y dem ás m onte, y es m uy de n o ta r que 
en n in g u n a  de d ichas tomas de posesión se m encione pa rte  a lg u n a  
de terreno  pertenec ien te  al E stado den tro  de d ichas heredades, y 
n i aun  confinante con ellas.

T eniendo esto en cuenta, y considerando  que la  inclusión  de un  
m onte  en eF catálogo no prejuzga cuestión a lg u n a  de propiedad, 
según el a rt. 3.* del reglam ento de 17' de Mayo de 1865 para  la  
ejecución de la ley  de 24 de Mayo de 4863;

E l Consejo es de d ictám cn que el m onte de D. Jo aqu ín  Perez 
del P u lg a r no h a h e b id o  inclu irse  en eheatálogo de los públicos, y 
que procede su exclusión  del mismo, p u b licán d o se la  reso lución  de 
exclusión en Ja Gaceta, con arreg lo  á lo d ispuesto  en el a rt. 9.* 
del m encionado reglam ento.»

Y conformándose S. A. el Regente del Reino con el prein
serto dictámen, ha dispuesto se. traslade á Y. S., como de su 
orden lo ejecuto, con devolución del.expediente, para que se 
lleve á efecto la exclusión del citado, monte del catálogo, de los 
exceptuados de la desamortización*en esa provincia.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 26 de Julio 
de 1870.

ECHEGARA’Y.
Sr. Gobernador de la provincia de Murcia.

MINISTERIO DE HACIENDA. 

A P É ND I C E S
á  l a s  O r d e n a n z a s  g e n e r a l e s  d e  la  R e n ta  ¡de A d n a n a s  (1).

A PÉN D IC E NÚM.' 2.*

Manera de comunicarse entre sí las Aduanas y de dirigirse á 
la Superioridad.

A rtícu lo  4.* Los A dm inistradores/de- A d u an as p rincipales en 
v iarán  d irectam ente  sus com unicaciones á  la- D irección general. 
L os-subalternos lo lia rán  por conducto  de las p rin c ip a le s , salvo el 
caso de* urgencia* eti q u e  podrán  tam b ién  com unicar d irec tam en te  
con la D irección.

E l A d m in is trad o r de Irú n  co m unicará  d irec tam en te  con la  
D irección , excepto en lo re la tiv o á  con tab ilidad  y estad ística .

E l de A lgeciras p rocederá  .en la m ism a fo rm a; pero dará  c u en 
ta  al de Cádiz de las órdenes que  r e c ih a d e l a  Dirección.

L as declarac iones.para  su  rev isión  se rem itirán  e n .la  época y 
en la  form a que d e term ine  u n a  in stru cc ió n  especial, según p re s
cribe el a rt. 277.

A rt. 2.° Se pondrá  una, com unicación para  cada a su n to .sep a ^  
ra d am en te , y todas ellas deberán  ir  n u m erad as con num erac ió n  
anual corre lativa.

A rt. 3.° Los oficios se red ac ta rán  sencilla  y  c la ra m e n te , y  se 
escrib irán  á m edio m argen.

E n  la pa rte  de la izqu ierda  y bajo el m em brete  se a n o ta rá :
4.° E l núm ero  de la  coinunicacion .
i . a E l del oficio ú orden á  q u e  se conteste si se tra ta  de con

testación .
3.“ E l reex tracto  del contenido.

A dem ás se expresará tam bién  en sus casos:
1.° E l núm ero y clase de los docum entos que se in c luyan .
2.° Las m uestras que se acom pañan.
3.° E l talón ó recibo con que h ay an  de recogerse estas ó a q u e 

llos, si por ser de m ucho vo lum en se rem iten  separadam en te.
4.° La indicación de u rg en cia  ó reserva , si fuere n ecesaria  la 

u n a , ó la o tra  ó úmbas.
Siem pre que se d irijan  com unicac iones reserv ad as se re m iti

rán  con dos sobres, poniendo en el in te r io r  la  p a la b ra  reservado.
A rt. 4.° A las com unicaciones acom pañará  un  índ ice  en que 

se an o ta rán  todas las c ircu n stan c ias  puestas al m argen  de cada u n a  
de ellas.

A rt. o.° E n  los oficios con que se re m itan  in stan c ias  de apela
ción se h a rá  constar el d ia  en que se notificó al in te resado  la  
p ro v idencia  de que apela.

A rt. 6.° A los expedientes que versen  sobre devolución de de 
rechos m al exigidos se aco m pañarán  las declaraciones ú  ho jas de 
adeudo , ó copia certificada de los ta lones-g u ias á que los m ism os 
se refieran; y en caso de haberse  ya rem itid o  á la  Dirección pa ra  
ser revisadas, se ind icará  en el oficio la  fecha y el núm ero  del índice 
con que lo hayan sido.

A rt. 7.° Se prohíbe ab so lu tam en te  in c lu ir c artas  ó papeles p a r
ticu lares en los pliegos do co rrespondencia  oficial.

Art. 8:° Las A dm inistraciones de A duanas u sa rán  de la v i a t e -  
legráfica para dar cu en ta  de la recaudación  el ú ltim o  dia de cada 
m e s , y en todos aquellos casos en que el esperar al correo o rd in a 
rio  p ud iera  causar perju icios á la H acienda.

E n  n ingún  otro podrán h ace r uso del telégrafo, á m énos que 
expresam ente se les prevenga.

Cantidad
A PÉN D ICE NÚM. 3.* en efretivo

metálico.
Fianzas de los empleados de Aduanas. ~~Pesetas.

/A lcaide de la  A d uana  de A lican te   7.500.
[ A dm in istrador de la  de A ltea  (E) (2 ) ... 1.000
I Fiel de B en id o rm ......................................... .. ' 1.000

Alicante 1 A dm in istrador de Dónia (E ) ..................   1.000
\ Idem de J ú v e a ................................................ 4.000
¿Idem de S an ta  P o la .....................................  4.000
f Idem de T orrev ie ja  (E ) ...............................  2.500
' Idem de V illajoyosa (E ) .............................  4.000

(1) Véanse las G acetas de los días 24, 26, 28,  30 y  31 del mes próximo
pasado, y 1.°, 3 y 7 del actual.

(2) La letra [E] indica que tienen anejo el ramo de Estancadas, por el
que prestan íiauza separada.

Cantidad 
en efectivo

F ianzas  de los empleados de A dvanas .  metálico.
Pesetas.

i  A lcaide de A lm e r ía .......................................  5.000
A l m e r í a . . .  ¡ A d m in is trad o r de A d ra ...............................  4OD00

¡ Idem  de L a  G a r ru c h a .  . ..............  2.500
a A lcaide de B adajoz............................. ...........
1 A d m in is trad o r de A lb u rq u erq u e  ( E ) . . .  1.000

-n j  • J ld em  de AlcoiTchel (E).................................  ^00
Bada1°z    Idem  de O livenza (E) ................................  ¿OOO

/íd e m  de San Y icente (E ) ...........................  ^ qqq
vldem  de V illanueva del F resn o  (E )___
/ A lcaide de P a lm a ............................................  jlqqq

Í ldem  de M alion .............. . . ...........................  5.000
A dm in istrador de A lcudia  (E ) ................... 4.000

Idem  de A n d ra ix  (E ) ..................................  4.000
Idem  de C iudadela (E j ...............................  4.0OO
Idem  de Ib iza..................................................  4.500
Idem  de Porto-C olom ..................................  4.000

v Idem  de S eller (E)........................  4.Q00

Í A lcaide de B arcelona, .........................    45.000
R ecaudador- de i d .  .......................................  6.250

G uarda-alm acén del depósito  com ercia l. 25.000
A dm in is trad o r de A renys de M ar  4.500
Idem  de B adalona. ..................... *. i .000

jld em  de M alg ra t...........................................   4.000
|  Idem  de M ataró (E )....................   2.500
[ Idem  de S itges.................................................  4.000
\ld e m  de V illanueva y G eltrú  (E ). ........  2.500
/A d m in is tra d o r de A lc án ta ra   4.Q00 \
\ Idem  de H e rre ra  de A lc á n ta ra       500 ;

Cáceres (Id em  de V alencia  de A lcán ta ra  ( E ) , . .  500
J Idem  de Y alverde del F resn o  ( E ) .......... 500
l Idem  de Zarza la  Mayor (E )     500 :

Í  A lcaide d e C ád iz ............................................  2.000
R ecaudador de  id  —  ---------- . . .  6.250

G uarda-alm acén del depósito  m ercan til. 2.000
A d m in is trad o r de A lgeciras. . .  . .........  2.500
In te rv e n to r de R eg is tro s dé C e u ta   2.500
A d m in is trad o r de Jerez de la  F ro n te ra .  500
Idem  del P u e rto  d e ,S an ta  M aría  1.000
Idem  de San F e rn a n d o ......................  4.000
Idem  de B on an za ................................  3.000
Idem  de T arifa  (E ).............   4.000
Idem  de Vejer (E ) ....................    4.000
Idem  del Campo dé  G ib ra lta r    3:500

/.A dm in istrador de V in a ro z . . . . . . . . . . . .  4.500
\ Idem  del Grao de C aste lló n .......................  4.000

Castellón . . . .  < F ie l de. Cap y Corp ................................  500
j A dm in is trad o r de B en icarló ....................... 4.000
\ Idem  de B u r r ia n a ..........................   4.000
/A lca ide  de la C o ru ñ a   .........................  5.000
í A d m in istrador de C am arillas (E ) .  .......... 4.000
] Idem  de C orcubion (E )............   4.000

C o ru ñ a  (Id em  de F e rro l ( E ) .  ...........................  5.000
Jld em  de M uros (E)....................................    4.000
[ Id e m , de N-oya (E )    ....................   4.000
Vldem, de P ueb la  del D ean (E)  .........  4.000
/O fic ia l-re ca u d ad o r D epositario  de L a

Ju n q u e ra .     42.W ,
A lcaide m arch am ad o r de id .   4 M  W
A d m in is trad o r de P a lam ós......................    4.500
A lcaide m arch am ad o r de id . .....................  4.500
A d m in is trad o r de C am prodon..................... 4.000

Í Idem  de P u ig c e rd á ......................................  3.000
Idem  ele C adaqués.........................................  4.000

•Idem de B lanes (E )......................................  4.000
Idem  de la E scala  (E ).................................. 4.000
Idem  de R o s a s . .............................................  5.000
Idem  de R iv a s .................     4.000
Idem  de San F e liu  de G uixols (E )......... 4.000
Id em  de San L orenzo de la  M u g a .. . . . .  4:000
Idem  del P u e rto  de la S e lv a .....................  4.000
Idem  de L lo re t de M ar...............................  4.000
Idem  de P a lafu rg e ll.........................   4.000

t Idem  de T o s s a ...............................   4.000

t A d m in is trad o r de M otril-C al ah o n d a   í.GOO
G r a n a d a . . . .  ¡Id em  de A lb u ñ o l.................................  4.000

( Idem  de A lm u ñ écar (E ).....................      4.000
é / A lcaide de San S e b a s t ia n   ' 40.000

Í ldem  m archam ador pa ra  la  estación de
ídem .................................................   2.500

A d m in is trad o r de De v a ................................  4.G00
Idem  de F u e n te r ra b ía ................................... 4.000

1 A lcaide de I rú n ...........................    7.500
¿R ecaudador depositario  de id .....................  25.000
F A d m in is trad o r de P a sa g e s .........................  2.300
\Id em  de Z u m a y a   ............   4.000

¡ A lcaide m archam ador de I lu e lv a   4.000
A d m in is trad o r de A yam onte  (E).............. 5.000

Idem  de C a rta y a ................................   4.000
Idem  de E n c in aso la . ...........   4.000
Idem  de Isla  C ristin a  (E ) ............................ 4.000
Idem  de Moguer (E )......................................  4.000
Idem  de Pa im ogo ...........................   4.000
Idem  de S an lú car de G uad iana     4.000

\ Idem  de Rosal de C ristin a   ..................   4.000

/ A d m in istrador de C an fran c .......................  7.500

! Fiel de H e c h o .  ............................................  4.000
A d m in is trad o r de B enasque (E )   3.000 i

M archam ador pesador de id ....................... 4.500
A d m in is trad o r de P la n ................................  4.000
Idem  de S a l le n t ..............................................  2.500
F i e ld e T o r la .................................. ; ................ 4.000

1 A d m in istrador de L é s .    .........................  3.000
T ' . ln Idem  de A ló s - (E ) .. , ...........   - 500
Lc7 u la   Idem  de F a fg a  de Moles (E ) .......................  4.000

\ Idem  de La B o rd e ta ........................................ 4.000

/ A d m in is trad o r de R iv ad eo .........................  40.000
t m ) A lcaide m archam ador de i d . . .   ..............  4.000
J J ................) A d m in is trad o r de P u eb la  de San Ciprian. 4.000

l Idem  de V ivero (E ) .............................   2.000
/A lca ide  de M á la g a ..........................................  45,000
[ A dm in istrador de E step o n a  ( E ) . .............. 4.000
\ Idem  de M a rb e lla .  ...................  2.500

7Lí/» / n nn / I d e m d e N e r j a .................................................... 4.000
MalaíJ(l \ F ie l de T o r r o x .................................................  500

i A d m in is trad o r de T orre  del M a r .  ...........  2.500
f In te rv en to r de M elilla .............................  4.000
\ Idem  de las islas C lia fa riu a s . .........  4UOOO

( A lcaide de C a rtag en a .....................................  5.000
M u r c i a  ! A d m in is trad o r de A g u ilas ..      2.500

( Idem  de M azarron ( E ) .    ...........  4*500



Fianzas dé los empleados de Aduanas.

Cantidad 
en efert vo 

metálico.

Pesetas

Navarra ----
Administrador de D ancharinea...............

Idem de V aharlos.......................................
Idem de Isaba...................................... . . . .

5.000
1.1)00
1.500
1.550

Orense__
Administrador de V erin ...........................
Idem de Cadabós........................................
Idem de Puente B a rja s ............................

500
500

1.000

Oviedo...........

Oficial Recaudador-depositario de Gijon.
A dm inistrador de Avilés (E) — ....... ..

1 Idem de Castropol (E)................................
' Idem de Luarca (E) ------------------
, Idem de Llanes (E)................... — . . —
1 Idem de Rivadesella (E )-------- -------
Idem de San Estéban de P ravia (E ) . .... 
Idem de Villaviciosa (E) . .......................

15.000
3.000
1.000 
1.000 
,1.000 
1.500

,500
1.000

Vonievedra .. á

Oficial Recaudador-depositario de Vigo.
Alcaide m archam ador de id.....................
A dm inistrador de Bayona (E )...............
Idem de C arril.............................................
Alcaide oficial de C arril.............................
A dm inistrador de La Guardia...................
Idem de Marín (E ).......................................
Alcaide oficial de id .......... — .................
A dm inistrador de Salvatierra .................

10.000
5.600

500
5.000
1.550
1.000 
5.000
1.550 

500

Salamanca. . (

A dm inistrador de- La Fregeneda.............
-Idem de A lberguería. . . . . . .________ ___

‘ídem  de Aldeadávila. ......... ......................
i ldem de Aldea del Obispo (E ) . ...............
' Idem de Barba de Puerco. ........................
‘ Idem de Saucelle.................................. ..

5.000
1.000 
1.000 
1.000 
1:000

500

Santander. . . (

Oficial recaudador de S an tander.............
Alcaide de id ------------------------- ---------

1 A dm inistrador de CastroóUrdiales (E).
ildem de Santoña (E ) . ................................
Idem de San Vicente de la B arquera (E). 
Idem de Suances........ ..................................

3.000 
50.000

5000
5.000
1.000 
1.000

SevMa_____ {Alcaide de Sevilla........................................
Recaudador de id ....................................

10.000
7.500

Tarragona. . (

Alcaide de T arragona.............. ..........
A dm inistrador de C am brils. .....................
Idem de San .Carlos de la R áp ita ...........
Idem de T orredem barra . ..........................
Idem de Tortosa (E ) ..... ....................
Idem de V endrell........................................

3.750
1.000
1.000

500
1.500
1.000

l Recaudador de V alencia ..........................
\ Alcaide de id ............. ................ ............

Valencia...* . ( A dm inistrador de Cullera (E ) . . . . .
lldem  de Gandía (E) . . .  ............ .............. .
( ídem  de xMurviedro (E ).. ------------ ------ <

7.500
40,000
1.000
1.000
1.000

V izca m ........| Alcaide de Bilbao.......................................
A dm inistrador de Bermeo—  .................
Idem de L equeitio . .......... ......................
Idem de P lencia ..........................................

15.000
1.000
1.000
1.000

Zam ora .........J
Idem de A lcañices................. ....................
Idem  de C alahor............................... ........

1000 
1.000 
1.000 

stros en los 
Estancadas 
por lo que 
;racion eco- 
rcunstancia

ara.)

( Idem  de F erm o se lle  (E ) .. ..............................
Las fianzas que presten los Interventores de Regí 

puertos francos de las islas Canarias por el ramo de 
se entenderán tam bién afectas á su responsabilidad 
concierne al de Aduanas.; debiendo cuidar la Administ 
nómica de la provincia de que se haga constar esta cii 
en las correspondientes escrituras.

(Se continu

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
El Gobernador superior civil de Filipinas participa por conducto 

del Cónsul de España en Marsella , con fecha 17 de Junio últim o, 
que no ocurre novedad en el territorio  de su mando.

TRIBUNAL DE PRIM ERA INSTANCIA DE CLASES PASIVAS.

R elacion de las declaraciones de derechos pasivos hechas por este 
Tribunal durante la segunda quincena del mes de Marzo pró
ximo pasado de conformidad con el decreto de 55 de Octubre 
de 1868 (1).

CLASIFICACIONES.

D. Vicente García Verdugo, clasificado con el haber anual de
1.600 escudos, mitad de 3.500 que sirven de regulador, y 50 años, 4 
meses y 53 días de servicios. E xtracto de los m ism os: Redactor 
segundo de la Gaceta 4- años, un mes y 51 d ia s ; Jefe civil de 
Liria 5 meseá y 13 dias; en el mismo destino en Vera 6 meses y 5 
dias; en igual cargo en L iria 9 meses y 19 dias; Abogado de Benefi
cencia en esta capital 7 meses y 18 dias; Oficial de la A dm inistra
ción civil y Redactor de la Gaceta 5 años, un mes y 11 dias; A uxi
liar primero de la Sección de Gobernación del Consejo Real 3 
años, 9 meses y 51 dias; Oficial dé la  clase de primeros del Consejo 
de Estado 5 años, un mes y 18 dias; Secretario general del Consejo 
de Administración de las Islas Filipinas 3 años y 15 dias; con l i 
cencia en la Península 4 meses y 5 dias; Fiscal de la Audiencia de 
Manila 8 meses y 18 dias; en la Península á recibir órdenes del 
Gobierno 4 meses y 1o dias; Magistrado dé la  Audiencia de Puerto- 
Rico 7 meses y 57 dias; Fiscal de la de Puerto-Príncipe 11 meses 
y 3 dias.

D. Ignacio Andrade y Peiteado, clarificado con el haber anual 
de lOO^escudos, m itad.del sueldo de 800 que sirve que regulador, 
y 53 años, 11 meses y 4 dias de servicios. E xtrac tó  de los mismos: 
Fiel de los derechos de puertas de la Coruña 11 años, 10 meses 
y 7 dias; Perito agrónom o de montes de la  provincia de Oviedo 15 
años y  57 di as.

D; Juan Manuel Ballesteros, clasificado con el haber anual de 
1.440 escudos en concepto de jubilado, tres quintas partes del suel
do de 5,400 que sirve de regulador, y 57 años y 53 días de servicios. 
Extracto de los m ism os: Subdirector del Colegio de Sordo-m u- 
dos‘9 años, 3 meses y 11 dias; D irector de dicho Colegio 17 años,
9 mesessy 15 dias.

D. Romualdo Morían y  Colera , clasificado con el haber anual 
de 900 escudos, m itad de 1.800 que sirven de regulador, y 56 años,
10 meses y 17 dias de servicios. E xtracto de los mismos: Prom otor 
fiscal /de entrada 13 años, 3 meses y 56 ,dias;.Juez de primera, in s
tancia de entrada 4 años, 3 meses y 16 d ias; Juez de ascenso.9  
años; (Un mes y 6 dias.

’D. Pediro Angel de la L a ta , clasificado con el haber anual de

0 ) V é a se  la  G a c e ta  d e  a y e r .

5.600 escudos, mitad de 6.000 que sirven de regulador, y 51
años, 8 meses y 7 dias de servicios. Extracto de los mismos: en
el ejército 16 años, 4 meses y 43 dias; Interventor general de la Ad
ministración de Estancadas de Filipinas 6 meses y 6 dias; 'Inter
ventor de la Inspección general de labores de Filipinas un año, 3 
meses y 3 d ia s ; Jefe de Negociado de segunda clase de la Admi
nistración central de Impuestos de dichas islas un mes; en igual 
destino en la Tesorería central de Hacienda pública de las mis
mas islas 10 meses y 16 d ia s ; Jefe de Negociado de la misma clase 
en Ja Secretaría de la Intendencia general de Hacienda publica de 
Filipinas 5 años, 10 meses y 1 4 d ia s ; Jefe de Negociado de segun
da 'clase, en comisión, de la Dirección de Administración local de 
la isla de Cuba 8 meses y 17 dias.

D. Hipólito Gómez y Fernandez , clasificado en concepto de
mejora con el haber anual de 400 escudos, mitad del sueldo de 800 

: que sirven de regulador, y 51 a ñ o s , 3 meses y 17 dias de servi- 
I cios efectivos. Extracto de los mismos: le fueron reconocidos por 
; este Tribunal en 30 de Junio últim o 19 años, 11 meses y 16 días,
; y se le acumulan como Oficial aux iliar supernumerario de la clase 
| de'quintos del Ministerio de Fomento un año, 4 meses y un dia.
\ D. José María Bremon, clasificado con el haber anual de 5.500 
i escudos, m itad de 6.000 quo sirven de regulador,y 54 años, 3 m e- 
| ses y 3 dias de servicios. Extracto de los mismos: Meritorio de 
i Hacienda m ilitar 5 años, un mes y 55 dias; Meritorio sexto de la 
¡ Intervención general del ejército 5 años y 50 dias; Oficial tercero 
| segundo de la Secretaría de la Suhdelegacion de Fomento de Pon- 
I te ved ra 6 meses y 58 dias; Oficial tercero primero del Gobierno 
i civil'de'Guadalajara un año, 5 meses y 18 dias; en igual destino 
í en las Baleares 10 meses y 13 dias; con el mismo cargo en el de 
i Málaga 3 años, 10 meses y 4 dias; en la empresa del arriendo de 
. la sal 4 a ñ o s , 3 meses y 55 dias; Secretario dél Gobierno político 
: de Madrid un año y 19 días; Gobernador político de la provincia 
i de 'Zámora 5 meses y 5 d ia s ; en igual destino en Huelva 6 meses 

y 59 dias; Gobernador político de Alava un año, 6 meses y un dia;
, Gobernador de la misma provincia 3 años, 6 meses y 13 dias; Jefe
• superior de Administración y Director general de Gobierno del 
i  Ministerio de la Gobernación 4 meses ; Gobernador de la provincia 
; de Santander 6 dras; en comisión'en esta capital para asuntos del 
I servicio un mes y 8 dias; Gobernador civil de la provincia de la 
I Coruña 4 meses y  50 dias.; Director general de Loterías 9 meses

y 15 dias; repuesto en dicho destino 6 meses y 58 dias; Director 
■ general de Contribuciones un mes y 57 días.; D irector.general de 

la Caja de Depósitos 6 meses y 54 dias; Director general de Rentas 
Estancadas y Loterías 4 meses y 6 dias; Director general de Agri
cu ltu ra , Industria y Comercio un año, 3 meses y 55 .dias, y se le 
deduce por razon. de menor edad 5  años, 5 meses y 53 dias.

D. Benito Vicetto y Perez, clasificado con el baberariual de 400 
escudos, cuarta parte  de L 600 que sirven de regulador, y lo  años 
y 56 dias de servicios. E xtracto de los mismos: en el ejército, de
ducida la m enor edad, 5 años, 6 meses y 16 dias; Furriel del presi
dio de la carretera de Madrid á Toledo; en igual cargo en los pre
sidios de B adajoz,Sevilla y la Coruña, no se leabonan estos ser
vicios con arreglo al decreto de 55 de Octubre de 1868; Ayudante 
en comisión del de Badajoz, tampoco se le-abona por la misma 
razón que los anteriores; Ayudante del de laC oruña 5 años; Mayor 
del de Ceuta 8 meses y 11 dias ; en igual destino en el de Alcalá

• de Henares 9 meses y 18'-di»s; »e-n igual destino en la Coruña 5 
años, 9 meses y 6 dias; Comandante del presidio de Toledo 10 
meses; en igual destino en Ceuta 6 meses; Comandante en comi
sión del de Granada 5 meses; Comandante del de Barcelona 5 meses,

’ en igual des ti r o en-.el de laC oruña 7 meses y 54 dias; Comandante 
en comisión del presidio del Canal de Isabel II 3 meses y 5o dias; 
Superintendente de la Gasa de Moneda de Jubia 5 meses y 16 dias.

D. Vicente Cervantes y Cárdenas, Inspector de vigilancia pública 
de Sevilla cesante, clasificado sin derecho á goce de haber pasivo 
por no reunir más que 11 años, 5 meses y 13 dias de servicios 
efectivos.

D. Pablo Roldan y Arana, clasificado con el liaher annal de 600 
¡escudos, m itad del sueldo de 1.500 que sirve de regulador, y 45 
años, ;5m eses y 15 dias de servicios. Extracto de los mismos: Correo 
de Gabinete supernumerario 6 años, 9 meses y 58 d ia s ; Correo de 
Gabinete num erario de segunda clase 7 años, 5 meses y 57 dias; 
Correo de Gabinete de primera clase 58 años, un mes y 50 dias.

D. Alfonso Contreras y Escalera, clasificado con el haber anual 
de 5.400 escudos, cuatro quintas partes de 3.000 que sirven de re
gulador, y 37 años, 11 meses y un dia de servicios. E xtracto de los 
mismos: tenia reconocidos en clasificación revisada por este T ri
bunal en 5 de Marzo del corriente año 35 años, 6 meses y 16 dias, 
y se le abona por el doble tiempo de campaña 5 años, 4 meses 
y 15 dias.

D. Antonio Gutiérrez Zornoza, clasificado con el haber anual 
de.350 escudos, mitad de 700 que sirven de regulador, y 56 años, 9 
meses y 57 dias de servicios. Extracto de los mismos: en el ejér
cito 9 añ o s , 9 meses y 15 dias; Conductor de Correos de Córdoba 
un año, 9 meses y 57 dias; Conductor de primera clase en el Correo 
Central 4 años, un mes y 50 dias, y se le abona como comprendido 
en los beneficios de la ley de 56 de Julio de 1-855 11 años y 56 dias.

D. José Zabala de las Cagigas, clasificado con el haber anual 
de 400 escudos , m itad del sueldo de 800 que sirve de regulador, 
y 54 años, 11 meses y 55 dias de servicios. Extracto de los m is- 
m is: Celador de la Suhdelegacion de policía- de Galicia un año, 11 
meses y 58 dias; Secretario Contador de la especial de Vigo 5 m e
ses y 4 dias; Oficial cuarto de la Administración de Rentas Nacio
nales de la provincia de Pontevedra 4 meses y 56-dias; Oficial ter
cero de dicha Administración 3 años y 11 dias; A uxiliar primero 
de la Sección de Contabilidad de Hacienda pública de dicha pro
vincia, no se lea/bona este servicio con arreglo al decreto de 55 de 
Octubre de 1868-; Oficial primero interino de la Tesorería de Ha
cienda publica de la misma , tampoco se le abona por la mism a 
razón que el an te rio r; Oficial segundo de dicha Tesorería 5 años, 
19 meses y 15 días; Oficial primero de la m ism a 5 años, 9 meses 
y 10' d ias; confirmado en ei mismo destino 10 años, 5 meses 
y 54-dias.

D. Manuel Alonso y López, clasificado con el haber anual 
de 1.500 escudos, mitad del sueldo de 3.000 que sirve.de regulador, 
y 55 años, 11 meses y 5 dias de servicios. E xtracto de los mismos: 
en el ejército 10 meses y 54 dias; A uxiliar de la Contaduría de 
Rentas de Zamora 8 meses y 56 dias; Oficial sétimo de Ja mism a 7 
meses y 5 dias; Oficial quinto de la propia Contaduría un año; A u
xiliar de la Comisión especial de recaudación de atrasos del sub
sidio industrial de Madrid, no se le abona este servicio con arreglo 
al decreto de 55 de Octubre de 1868; Oficial de la Secretaría de la 
Intendencia de Valladolid 57 dias;J3ficial octavo de la Tesorería de 
Rentas de la provincia de Madrid 7 meses y 3 d ia s ; Oficial tercero 
de la clase de sétimos de la sección del Real Giro un año, un mes 
y 4 dias; Oficial primero de la Caja del Tesoro en. la .provincia,de 
Sevilla 3 meses y'55 dias; Secretario fie la Intendencia de Huesca 
un año, 4 meses y 57 dias; Oficial priiñdro de la Contabilidad pro
vincial de dicha provincia.6 meses y 8 dias; Inspector primero de 
la A dm inistración- de Fincas del Estado de Navarra un año , un 
mes y 19 d ias; en igual destino en Guadalajara un año , 9 meses 
y 3 dias; Inspector primero de la de Valladolid un mes y 15 dias; 
Oficial primero Interventor de la misma un año y 4 meses; Ins
pector segundo de la Administración de Hacienda pública de Gua
dalajara 3 m eses; Inspector tercero en la  de la Coruña un a ñ o , 2 
meses y 54 dias; Inspector segundo de la de Zaragoza 7 meses y 51 
dias; A uxiliar de la Sección de reconocimiento de-cargas de ju s 
ticia en la Dirección general del Tesoro un año, 5 meses y 58 dias; 
Jefe de Negociado de segunda clase de la Dirección general de 
Contribuciones un año, 11 meses y 53 d ia s ; Jefe de Negociado de

primera clase en la misma 5 años, 11 meses y 15 dias; Jeferde Ad
ministración de cuarta clase en la propia Drreceien un año y  ¡7 
dias; Administrador de Hacienda pública de la provincia 
laga un año, 4 meses y 6 dias ; en igual cargo=en Granada nn mes 
y 16 dias; Contador general de Hacienda,de la isla de Cuba 6 m eses 
y 9 dias.

(Se continuará,)

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa de Madrid, á 13 de Marzo de 1870, en el pleito  

contencioso-administrativo que ante Nos pende, en.,prímepaty. 
única instancia entre D. Francisca Ortiz y Gil,,,representado 
por el Licenciado D. Vicente Hernández'de la Etna, y la;.Ad
ministración general del Estado, que lo es .por el Ministerio 
fiscal, sobre revocación de la real orden de 58 de Mayo de ;1868p 
que declaró que á los Tribunales ordinarios incumbía«apre^ 
ciar la conducta de aquel por haber adquirido en subastapm - 
blica una finca en cuya tasación habia intervenido eomo 
perito:

Resultando que en 1.° de Mayo de 1860 D. Emilio Vidal,, 
perito nombrado por la Administración, y'D. Francisco* Gil’ 
que lo fué por el Procurador síndico de la Junta de Trasiá- 
loma, procedieron á la medición y tasación del monte titiíladó 
Ladrero, de loŝ  Propios de Castrobasto, en la provincia de- 
Burgos, que fué sacado á  subasta en 4 de Agosto del .mismo 
año; y que conviniendo su-adquisición á la mayor parte^de 

¡ los vecinos del pueblo, se-convinieron en adquirirlo por precio 
; á lo más de 74.000 rs., nombrándose al pedáneo D. Cipriano 
’ Nobales para que designara las personas que habían de con

currir á la subasta en Villarcayo, Burgos y esta capital:
; Resultando que el Nabales designó para hacer posturas.
! en Búrgos á D. Francisco .Ortiz, quien en efecto.concurrióla*
¡ la subasta, rematándose; a su favor ei mencionado monte mor 
: la cantidad de 70.100 rs., del que se desprendió en favor dedos 

vecinos de Castrobasto, sus mandantes; y habiéndose promo
vido reclamación ante el Gobernador de la provincia por los 
vecinos de Villalacre y Villaventin sobre cierto derecho de 
aprovechamiento de pastos que les correspondía en aquél 
monte, y remitido el expediente á la Dirección general,k.y 
oida la. Asesoría general, estimó que en conformidad confío-, 
prevenido en el caso 1.° del art. 135 de la instrucción de ¡31 
de Mayo de 1855, que prohíbe hacer postura á los que de 
cualquier modo intervengan en la venta , dcbia declararse la 
nulidad de la referida; que procedía exigir al Ortiz las-res
ponsabilidades en que habia incurrido,-y pasar á los Tribu
nales de justicia el tanto de culpa de la que resultaba contra 
el mismo, con cuyo parecer se conformó la Dirección y la Junta- 
superior de Ventas en su acuerdo de 53 de Diciembre de 4867:

Resultando que el D, Francisco Ortiz .recurrió .en alzada a l ; 
Ministerio de Hacienda con fecha 14 de Enero de 1868 pi
diendo la revocación de aquel acuerdo en lo que se refiere á  
la formación de causa , ya porque creia que el art. 354 dél 
Código penal no es aplicable al caso en que se encontraba, ya. 
porque, aun siéndolo, asistió al remate en nombre de los ve
cinos del pueblo, no teniendo otra participación en la tasa
ción que la de perito auxiliar ;.y oida la  Sección de Hacienda, 
del Consejo de Estado, de conformidad con su dictámen, s.e 
expidió la- real orden de 58 de Mayo de 1.868 , por laque, con
siderando que tratándose sólo de depurar la parte de culpa
bilidad en que pudo incurrir el Ortiz y Gil por haber posttu
rado una finca en cuya peritación había intervenido, á los 
Tribunales de justicia , y no á la Administración , incumbe 
apreciar los hechos alegados y aplicar ó no las penas que el 
Código señala; y que el obrar de otra manera seria invadir 
las atribuciones de los Tribunales y prejuzgar cuestiones>q:ue 
á ellos sólo toca decidir, desestimó el recurso de alzada pro
puesto por el D. Francisco Ortiz:

Resultando que contra esta real orden formalizó demanda 
contenciosa el mencionado D. Francisco Ortiz en 9 de •Julio 
de 1868, representado por el Licenciado D. Vicente Hernán
dez de la Rúa, pidiendo su revocación; y pasados los autos al 
Fiscal, de conformidad con su dictámen se declaró proce
dente la via contenciosa, y ampliada la demanda se repro
dujo su petición, alegando los motivos que tenia por inapli
cable al caso lo que se ordena en.el núm. l.° del art. 135de  
la instrucción de 31 de Mayo de 1-855, así como en el 554 del 
Código penal; añadiendo, por último, que la Administración 
no podia prescindir de estimar en su valor, así los documen
tos que favorecen á D. Francisco Ortiz, como los que le per-, 
judiquen, ántes de proveer si procede ó no la remesa de an
tecedentes á los Tribunales, sin que al resolver favorable
mente invada las atribuciones del poder judicial, como no las 
invadiría cuando acordara la remesa del llamado tanto de 
culpa:

Resultando que emplazado el F isca l, contestó la demanda 
pidiendo se absolviera de ella á la Administración y se con
firmara la real orden impugnada, fundándose en lo prevenido 
en los artículos 104, 106 y 135 de la instrucción de 31 d*e- 
Mayo de 1855, en cuyos dos primeros se establecen las .fun
ciones cometidas á losólos peritos que intervienen en la ta
sación, y en el tercero se fijan las condiciones bajo las cuales 
se lian de verificar las subastas de tincas; en el art. 354 dél 
Código penal, y en la doctrina reconocida de que la Admi
nistración dentro de sus facultades no puede juzgar ni.cas
tigar los actos de los que intervienen, en los expedientes.ad
ministrativos, teniendo únicamente atribuciones para apre
ciar los actos verdaderamente,administrativos ó con ese m o
tivo acaecidos, sin que-de ningún modo pudiera apreciar los 
hechos ni documentos-extraños á la Administración:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Calixto de Montalvo:
Considerando que la remisión á.un Trrbunal.de justicia de 

un testimonio comprensivo de indicios ó datos de culpabili
dad contra determinada persona no prejuzga la que pueda1 
afectar á esta, ni mhelio ménos qué .penas debiera sufrir en 
su caso, pues que los fundamentos de tal resolución no «pue
den cohibir las atribuciones-de los encargados de administrar' 
justicia, im pidiendoet libr# y completo-exámen dé los hechos 
sometidos á su apreciación:

Y considerando que siendo suficientes en concepto de la 
Administración del Estado los datas que. mandó comunicar 
á los Tribunales de justicia para que jbc proceda a lo que haya 
lugar contra D. Francisco Ortiz, .no se excedió e n  ¡sus facul
tades ni. debió extenderse A más para no invadir las de 
aquellos;



Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la real 
orden de $8 de Mayo de 1868, por la que se desestima el re
curso de alzada que D. Francisco Ortiz interpuso del acuer
do de la Junta superior de Ventas en cuanto manda pasar á 
los Tribunales de justicia el tanto de culpa de la que resul
taba contra él.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en la G a -  
c e t a  oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacándose 
al efecto las copias necesarias, con devolución del expediente 
gubernativo al Ministerio de Hacienda, lo pronunciamos, 
mandamos y fírmamos.=Manuel Ortiz de Zúniga.=Tomás 
H uet.=Eusebio Morales Puideban.=Gregorio Juez Sarmien- 
to .=C alixto de Montalvo y Collantes.=Luciano Bastida.

^ npubl^aw3Íon.==Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el limo. Sr. D. Calixto de Montalvo, Ministro de la Sala 
tercera del Tribunal Supremo de Justicia, celebrándose au
diencia pública en la misma en el dia de boy, de que certifico 
como Secretario Relator en Madrid á 18 de Marzo de 1870 .=  
Enrique Medina.

En la villa de Madrid, á 4- de Agosto de 1870, en los autos de 
competencia promovidos entre el Juez de primera instancia de 
Huesca y el de igual clase de Lérida acerca del conocimiento de 
la demanda entablada ante este último por D. José María Tegería 
y otros contra D. Valentin Grau sobre cumplimiento de un con-

tratResultando que en 28 de Marzo de 1868 D. Valentin Grau, ce
sionario de D. Melchor Benedí y Durán, y D. Pablo Perez y López, 
Alcalde del Ayuntamiento de Huesca, otorgaron escritura pública 
en la misma ciudad, por la que el primero tomo á su cargóla cons 
truccion de un mercado público en ella, á condición , entre otras, 
de que el pago de las obras al contratista habia de hacerse m en
sualmente en virtud de libramientos expedidos por el Alcalde, se- 
(yUn las certificaciones dadas por el Inspector nombrado por el 
Municipio, y la de que deberían estar concluidas dentro de 48 me
ses, á contar desde el dia de la fecha del otorgamiento de dicha 
esen tura*

Resultando que por otra escritura pública otorgada en la re
ferida ciudad en el propio dia, mes y año cedió D. Valentin Grau 
á D. Leandro Orive la construcción de las obras de fábrica de dicho 
mercado, pactando, entre otras cosas , que en recompensa de las 
que el mencionado Orive tenia que ejecutar percibiría, en la forma 
que se hicieren á aquel las entregas, el 9í por 100 de la cantidad 
en que fueron rematadas, dejando en depósito por via de garantía 
de la responsabilidad que contraía .el 46 por 100 en poder de Grau 
hasta que estuvieren terminadas y admitidas:

Resultando que en 49 de Enero del año siguiente de 1869 Don 
Leando Orive, D. Valentin Grau y D. José María Tegería y otros 
otorgaron también otra escritura pública en la ya expresada ciu
dad de Huesca, por la que el primero, con aprobación del segundo, 
cedió y traspasó en favor de los últimos la construcción y obras 
del referido mercado con todos los derechos y acciones que tenia 
y le correspondiesen en todas las ejecutadas hasta la fecha para 
la construcción de dicho mercado, así como las que faltaban eje
cutar al tenor de la contrata hecha por el citado Orive con Don 
Valentin Grau con los mismos pactos y obligaciones que aparecen 
de la escritura otorgada por estos dos en 28 de Marzo de 1868: 

Resultando que concluido el plazo de los 48 meses en 88 de Se
tiembre de 1869, y faltando en su totalidad la construcción de la 
cubierta ó tinglado del mercado, en sesión celebrada por el Ayun
tamiento de Huesca en 21 de Octubre siguiente acordó este la 
rescicion de la contrata, con perdida de la fianza constituida por 
D. Valentin Grau respecto á dicha cubierta ó tinglado:

Resultando que en 19 de Febrero últim o D. José Tegería y so
cios presentaron en el Juzgado de Lérida demanda ordinaria con
tra D. V a l e n t i n  Grau en uso de la acción ex stipulatu, de la de de
pósito y del principio general de que nadie debe enriquecerse con 
perjuicio de otro, y pidieron se le condenase á entregar á los de
mandantes 1.946 escudos 615 milésimas, importe^ del precio de las 
obras ejecutadas, devolviéndoles 2.219 escudos oO milésimas del 
40 por 100 que de lo abonado por el Ayuntamiento habia retenido 
en su poder como garantía y depósito, con las costas:

Resultando que conferido traslado al demandado, vecino de 
Lérida, acudió este al Juzgado de primera instancia de Huesca 
proponiendo excepción de incompetencia de jurisdicción en el de 
la primera ciudad para conocer de la demanda entablada por Te
gería y consortes, y solicitando se requiriese de inhibición al re 
ferido Juzgado de Lérida:

Resultando que el de Huesca estimó esta pretensión, fundán
dose en que la acción ejercitada era personal, y aquella ciudad el 
lugar del contrato y el señalado para su cumplimiento:

Resultando que recibidos por el Juez de Lérida el oficio de in
hibición y testimonio oportunos, oyó á los actores y dictó provi
dencia en 4 de Junio últim o declarándose competente para el co
nocimiento de los autos, fundándose sustáncialmente en que en 
los contratos, base de la reclam ación, no se estipuló term inante
mente el lugar en que debia cumplirse la obligación, y quedaba 
por consiguiente al arbitrio del actor entablar la demanda en Lé
rida ó en Huesca; en la doctrina sentada por este Supremo T ribu
nal en las sentencias de 26 de Junio de 1857, 9 de Setiembre de 1859 
y 19 de Julio de 1866, y en que con respecto á la devolución del 
depósito debia esta verificarse en el lugar en que se hizo, ó allí 
donde se encontrara; y consistiendo en metálico, se suponía exis
tente donde se hallaba el D epositario, debiendo por consiguiente 
reclamarse en el lugar de su domicilio:

Resultando que insistiendo el de Huesea en la inhibición pro
puesta, ambos Jueces han elevado sus respectivas actuaciones á 
este Supremo Tribunal:

Vistos , siendo Ponente el Ministro D. Narciso López: 
Considerando que en la demanda interpuesta por D. José Te

gería y litis-socios contra D. Valentin Grau se ejercita una ac
ción personal, y que así lo han reconocido, no sólo las partes in 
teresadas, sino también los Jueces que disputan sobre su cono
cimiento:

Considerando que en el primer contrato, reducido á escritura 
pública en 28 de Marzo de 1868 entre D. Pablo Perez y López, como 
Alcaide Presidente y representante del A yuntam iento de Huesca, 
y D. Valentin Grau, en concepto de cesionario de D. Melchor Be
nedí, se determinó el lugar en que debían cum plírselas obligacio
nes que recíprocamente contraían, supuesto que Grau se obligó á 
construir un mercado dentro del recinto de la ciudad de Huesca, 
v ü . Pablo Perez, en la representación con que intervenía, á hacer 
el pago de las obras al contratista mensualmente por medio de li
bramientos expedidos por el Alcalde; y que no expresando que 
debía verificarse en otro p u n to , se deduce lógicamente que estos 
libramientos debian satisfacerse en la Depositaría ó dependencias 
de aquella Municipalidad, y que al convenir el Alcalde en que de 
este modo se pagasen las obras en proporción que se fuesen ejecu
tando cumplió con lo prevenido en e¿art. 106 de la ley municipal 
de 21 de Octubre de 1866, vigente en aquella sazón:

Considerando que en las escrituras otorgadas entre Grau y 
Orive, y entre estos y Tegería y sus socios, no pudo variarse en 
su esencia ni se modificó lo convenido entre Grau y el Alcalde, y 
que solo tuvieron por objeto aquellos documentos subrogar en 
parte del compromiso la persona del contratista obligado á reali
zar las obras y a ofrecerse garantías; pero respetando siempre y

dejando subsistentes las obligaciones contraídas en la escritura 
primitiva:

Considerando que la acción depósito, comprendida también en 
la demanda, es. aneja á la principal, y como accesoria debe re
girse por los mismos principios que aquella, supuesto que la 
cantidad que como depositada se reclama se compone del 40 por 
100 de las que sucesivamente entregó el A yuntam iento en pago 
de las obras:

Considerando que las sentencias de este Supremo Tribunal que 
invoca en apoyo de su competencia el Juez de Lérida no tienen 
aplicación al caso presente por falta de analogía, pues recayeron 
sobre contratos en que no se habia designado ni podía deducirse 
con seguridad el lugar en que debia cumplirse la obligación; 
y teniendo presente lo contenido en el art. 406 de la ley muni
cipal de 21 de Octubre de 1866, lo dispuesto en el párrafo tercero 
del art. o.* de la ley de Enjuiciamiento civil y las sentencias de 
este Supremo T ribunal de 18 de Julio, 14 y 88 de Agosto de 4867 
y o d e  Noviembre de 1869, por las que se ha consignado repetida
mente que, con arreglo á lo establecido en el citado párrafo tercero 
del art. 5.° de la ley de Enjuiciamiento civil, es en prim er lugar 
competente para conocer de los juicios en que se deduzcan accio
nes personales el Juez del punto en que deba cumplirse la obli
gación;

Fallamos que debemos decidir y decidimos la presente compe
tencia á favor del Juzgado de Huesca, al que se rem itan unas y 
otras actuaciones para que proceda con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  dentro de los tres dias siguientes á su fecha, é in 
sertará á su tiempo en la Colección legislativa, pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firm am os.=  
Juan González Acevedo.=Joaquin Jaum ar.=M anuel Almonací y 
Mora.—Narciso Lopez.=Francisco de Vera.

Publicación. = L e id a  y publicada fué la precedente sentencia 
por el limo. Sr. D. Narciso López, Ministro de la Sala extraordinaria 
en vacaciones del T ribunal Supremo de Ju s tic ia , celebrando au
diencia pública la misma en el dia de hoy, de que certifico como 
Escribano de Cámara.

Madrid 4 de Agosto de 1870.-=Rogelio González Montes.

En la filia de Madrid, á 4 de Agosto de 1870, en los autos de 
competencia promovidos entre el Juzgado de prim era instancia del 
Puerto de Santa María y el de Pontevedra acerca del conocimiento 
de la demanda ordinaria entablada por Doña Josefa Mera López 
contra D. Miguel Gómez sobre pago de cantidad:

Resultando que por escritura pública otorgada en Pontevedra 
á2 4  de Octubre de 1858 D. Miguel Gómez, vecino del Puerto de 
Santa María, cedió á D. Nicolás Villar, de Vigo, la construcción de 
todas las obras de la parte de la carretera de Santiago á Orense, 
comprendida entre el puente Ulla y divisoria de Santo Domingo 
de la Calabaza, bajo las mismas condiciones con que se habian re
matado á favor del Gómez, pero dejando en beneficio de este el 15 
por 400 sobre los 4.300.0u0 rs. en que consistia la adjudicación, 
debiendo recibir el cesionario en la Tesorería de Hacienda públi
ca por mano del cedente el importe de los correspondientes li
bramientos ; y expresándose después de otros particulares que to
dos los comparecientes, entre los cuales se hallan también los fia
dores que presentó V illa r , se sometían con poder bastante á las 
justicias y Tribunales competentes, y con especialidad á los de 
aquel partido ju d ic ia l:

Resultando que por otra escritura de 11 de Agosto de 4866 
Doña Josefa Mera López, viuda de D. Nicolás Villar, D. Bartolomé 
Peña y D. Manuel Odriozola, declararon: la prim era que su esposo 
la habia nombrado heredera un iversal, especificando en el testa
mento los productos que debian percibirse por las obras de la car
retera de Puente Ulla á Santo Domingo de la Calabaza por el mismo 
construidas, constando á la declarante los términos de la escritura 
de 1858: que faltando recibir del Tesoro las cantidades que resul
tasen de la  liquidación final que por órden de la Dirección, se esta
ban practicando, la constaba asimismo que ántes de empezarse la 
operación su referido esposo contrató de nuevo con D. Miguel L ó
pez que, cualquiera que fuere la cantidad que hubiera de percibirse 
por consecuencia de dicha liquidación, se dividiría por mitad en
tre ámbos, quedando de cuenta del D. Miguel el satisfacer cuantos 
gastos ocasionase la referida operación, y la de gestionar el cobro 
de las cantidades que por ella alcanzasen, á cuyo convenio habian 
también prestado su conformidad D. Bartolomé Peña y D. Manuel 
Odriozola, el primero como socio y el segundo como cesionario en 
parte de D. Nicolás V illar: que ignorando lo propio que Odriozola 
y Peña, si de aquel nuevo pacto ó contrato se otorgó algún docu
mento solemne, como tenia seguridad de que se habia efectuado 
para dársela á D. Miguel de que por su parte seria respetado, venia 
á este contrato á hacer la oportuna declaración y obligación so
lemne como tal heredera de D. Nicolás V illar; y los segundos, ó 
sea Peña y Odriozola, manifestaron que concurrian á hacer igual 
declaración y obligación por haber estado conformes con el con
venio de que va hecho mérito:

Resultando que en 10 de Febrero últim o Doña Josefa Mera 
propuso en el Juzgado de Pontevedra demanda ordinaria contra 
D. Miguel Gómez exponiendo, además de los antecedentes referi
dos, que á consecuencia de la precitada liquidación final el Don 
Miguel habia recibido 568.000 rs., aplicándose á sí 384.000, y á la 
demandante en representación de su prim er esposo fallecido en 
Febrero de 1866, á Peña y Odriozola 184.000 rs., en vez de hacer
lo de la mitad convenida: que reconviniendo la demandante á su 
actual marido por tal novedad, la contestó que, sin embargo de lo 
estipulado en las escrituras de 1858 y 1866, habia convenido con 
los otros interesados en la liquidación en ceder además á D. Mi- 
guel Lopez 100.000 rs. para que más fácilmente pudiera vencer los 
obstáculos que según él se oponían al cobro del importe de las 
obras ejecutadas; y alegando entre otras consideraciones que la 
mujer casada conserva el dominio y administración de los bienes 
parafernales, de los que no puede disponer el marido sin su auto
rización , ejercitando la acción personal, pidió que en definitiva, 
desestimando por nulo cualquier títu lo  en que apoyase su oposi
ción, se condenase á Gómez á res titu ir ó pagar á la demandante 
con el rédito legal la cantidad de 44.148 rs. en efectivo, ó su equi
valencia en bonos del Tesoro:

Resultando que emplazado por medio de exhorto el demandado, 
acudió al Juzgado del Puerto de Santa María solicitando que se 
declarase único competente para conocer de la demanda, y se 
mandara retener el exhorto y requerir de inhibición al de Ponte
vedra, y alegó que la reclamación de la demandante tenia por ob
jeto llevar á efecto, no el contrato de 1858, sino el de 4866: que en 
este se habia establecido una nueva forma para el pago de los 
nuevos^gastos y reparto de los nuevos beneficios: que aunque se 
le considerase como una novación del prim itivo contrato, la no
vación extinguía la obligación anterior, y con ella la sumisión de 
jurisdicción hecha en la escritura de 1858; y fundándose la de
manda en acción personal, debia sustanciarse en el Juzgado del 
Puerto de Santa María que era el del domicilio del demandado:

Resultando que estimada por el Juez del Puerto la anterior 
pretensión, apreciando sus fundam entos, y remitido oficio inhibi
torio al de Pontevedra, e s te , oida la parte dem andante, dictó sen
tencia negándose á la inhibición propuesta y mandando com uni
carlo al Juez requirente; y fundó su negativa en la sumisión con
tenida en la escritura de 4858 ; en que la de 1866 , á cuyo otorga
miento no concurrió Gómez, no tuvo más objeto que consignad la 
declaración de Doña Josefa de que D. Nicolás Villar habia conve
nido con Gómez, y ella lo respetaba, en alzar la mitad del produc
to líquido que arrojase la liquidación final de las obras en vez de

la sum a mayor consignada en el contrato de cesión, y en que la 
demanda actual nacía del prim itivo contrato , una vez que el se
gundo no lo alteró más que en lo referente á la cantidad que Gó
mez habia de entregar á la heredera de Villar, según la declara
ción que sobre ello hizo:

Resultando que el Juez requirente insistió en la inhibitoria 
propuesta, y ámbos han elevado sus actuaciones á este Supremo 
Tribunal para la decisión del conflicto:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Francisco de Vera: 
Considerando que en el contrato celebrado en 24 de Octubre 

de 4858 ámbos interesados y las demás personas que en él inter
vinieron como fiadores de V illar se obligaron al puntual éumpli- 
miento de lo pactado, sometiéndose á las Justicias y Tribunales 
competentes, y con especialidad á los de aquel partido judicial: 

C o n s id e rá n d o lo  obstante, que esta sumisión expresa no se 
hizo con entera sujeción á lo prevenido en el art. 3.* de la ley de 
Enjuiciam iento civ il, es decir, renunciando clara y terminante
mente, como ella previene, el fuero propio, y designando con toda 
precisión el Juez á quien se sometían:

Considerando que tratándose de una obligación personal sin 
haber designado el lugar donde habia de cum plirse, es Juez com
petente para conocer el del dorpieiiio del demandado ó el dei lu
gar del contrato, si hallándose en é l, aunque accidentalmente, 
puede ser emplazado, según el párrafo tercero del art. 5.® de dicha 
ley, en cuyo caso no se encuentra D. Miguel Gómez, puesto que al 
deducirse la demanda tenia su residencia en el Puerto de Santa 
María;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el conoci
miento de estos autos corresponde al Juzgado de prim era instancia 
del referido Puerto de Santa María, al que se rem itan las actua
ciones para su continuación con arreglo á derecho. ^

Así por esta nuestra sen tencia , que se publicará en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  dentro de los tres dias siguientes á su fecha, ¿ inserta
rá  á su tiempo en la Colección legislativa , pasándose a.1 efecto las 
copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=4uan 
González A cevedo.=Joaquin Jaum ar.—Manuel A lmonací y Mora.— 
Narciso L ópez.=Francisco de Vera.

Publieaeion.=Lcida y publicada fué la precedente sentencia 
por el limo. Sr. D. Francisco de Vera, Ministro de la Sala ex
traordinaria en vacaciones del Supremo Tribunal de Justicia, ce
lebrando audiencia pública la misma en el dia de hoy, de que 
certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 4 de Agosto de 1870.=Rogelio González Montes.

En la villa de Madrid , á 4 de Agosto de 1870 , en jos autos de 
competencia promovidos entre el Juzgado de prim era instancia de 
Bermillo y el de Guerra de la Capitanía general de Valladolid acer
ca del conocimiento de la causa contra los carabineros José Perez 
y Santiago Corcero y los paisanos Miguel y Estéban Nicolás y 
otros sobre los sucesos ocurridos en el pueblo de Almeida en la 
noche del 19 de Marzo ú ltim o:

Resultando que de nueve á diez de la noche del referido dia, 
hallándose varios paisanos en casa del tabernero Joaquín Mata, en 
A lm eida, entró el carabinero Perez y habló con Miguel Nicolás, 
diciéndole que saliera afuera que tenia que decirle una palabra; 
que tras ellos fué Estéban Nicolás, saliendo después los que esta
ban dentro de la casa; oyéndose una detonación de arm a de fuego, 
y apareciendo heridos los dos citados carabineros, los dos herm a
nos Nicolás y Alejandro Fernandez:

Resultando que habiendo acudido el Alcalde al sitio de la re
yerta, pasó un oficio denunciando el hecho, igualm ente que el ha
ber sido insultado por María Nicolás, y en su consecuencia se for
maron por el Regidor primero las correspondientes diligencias, 
que se elevaron al Juzgado de prim era instancia de Bermillo: 

Resultando que á su vez la jurisdicción m ilitar formó las su - 
• yas, procesando á los dos carabineros y á los paisanos Nicolás y, 

otros por atropello, insulto y heridas á los primeros, y atribuyén
dose á María Nicolás haber dirigido al carabinero vigilante en el 
dia 21 del mismo mes las siguientes palabras: «Me figuré que eras 
tú el herido, ojalá que te hubieran atravesado el corazón de parte 
á parte:»

Resultando que los carabineros procesados refieren el suceso 
diciendo que á la caida del sol de dicho dia fueron sorteados por 
el cabo primero de su sección para el servicio de la citada noche, 
correspondiendo á los dos cubrir las avenidas del camino de Le- 
desma por la circulación de trajinantes que acudían á la feria que 
se celebraba en Bermillo el dia siguiente 80: que á la salida del 
cuartel, después de determinado el punto que cada pareja debia 
cubrir, lo efectuaron reunidos á las órdenes de dicho cabo , recor
riendo con el mismo por la parte de Gracia, y á eso de las once los 
despidió y se dirigieron á su punto atravesando el pueblo; y al lle
gar frente á su iglesia se encontraron con un grupo de paisanos 
que les insultaron y arrojaron piedras, hiriendo una al Perez, que 
cayó á tierra, y á quien desarmaron quitándole la bayoneta, y re
cibiendo ámbos dos disparos de arm a de fuego; y añade Corcero 
que los paisanos se retiraron y refugiaron en una taberna pró
xim a, y ellos se dirigieron al cuartel:

Resultando que el citado cabo primero afirma los particulares 
relativos al sorteo verificado en aquella noche para el servicio, de
signación de puntos y disposición de cubrirlos en la hora deter
minada:

R esultando que el Juez de prim era instancia requirió de inhi
bición al de Guerra fundándose en que los hechos fueron indepen
dientes del servicio propio del institu to  de los carabineros; y la 
jurisdicción m ilitar se negó á la inhibición propuesta por creerse 
competente, atendiendo á que los acontecimientos tuvieron lugar 
en el espacio que medió desde que los carabineros habian acabado 
de cum plir un servicio y marcharon á practicar o tro , debiendo 
considerárseles de fatiga:

Resultando que insistiendo ambas jurisdicciones en su com
petencia, han elevado los autos para su decisión:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Manuel Almonací y 
M ora:

Considerando que los carabineros sólo son reputados como sol
dados que se hallan de facción cuando se encuentran en actos del 
servicio de su institu to :

Considerando que la concurrencia del carabinero Juan Perez á 
la casa-taberna del pueblo de Almeida, su salida inm ediata con los 
demás que la ocupaban á-la calle , en la cual se encontraba otro 
carabinero, Santiago Corcero, y ocurrieron las heridas motivo del 
procedimiento, no tienen conexión con el servicio, ántes por el 
contrario son del todo extrañas á él ;

 ̂ Fallamos que debemos declarar y declaramos que el conoci
m iento de esta causa corresponde al Juez de prim era instancia de 
Berm illo, á quien se rem itan unas y otras actuaciones para que 
proceda con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  dentro de los tres dias siguientes á su fecha, é inser
tará  á su tiempo en la Colección legislativa, pasándose al efecto las 
copias necesarias, lo pronunciam os, mandam os y firmamos.— 
Juan González Acevedo.—Manuel Almonací y Mora. =  El señor 
D. Antonio Valdés votó en Sala: Juan González Acevedo.—Narciso 
Lopez.^-Francisco de Vera.

Publicacion.=Leida y publicada fué la  precedente sentencia 
por el limo. Sr. D. Manuel Almonací y Mora, Ministro de la Sala 
extraordinaria en vacaciones del Tribunal Supremo de Justicia, ce
lebrando audiencia pública la mism a en. el dia de hoy, de que cer
tifico como Escribano de Cámara.

Madrid 4 de Agosto de 1870.==Ttogelio González Montes.
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MOVIMIENTO DE LA POBLACION DE ESPAÑA DURANTE EL AÑO 1868 (1).

NÚMERO 3.

I e s ú m e n  délos nacim ien tos ocurridos en  1868 en las p rov inc ia s  , p o r orden de m ayor á m enor en cada u n a , con relación d 
sus ha b ita n tes , según el censo de 1860.
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D iento, s e -  
2¡un e l c e n 
so d e  1860. i

1 Pontevedra... . 595 11 1 Palencia.......... 7.705 22 1 Soria............ G.696 22 i
2 O rense.. . . . . . 582 19 2 Soria ............. 6.476 2 2 2 C a n a ria s .... 10 352 23 1
3 San tander.... . 1.465 21 3 Canarias.......... 9.800 23 3 Palenc ia ... . 8.264 23 1
4 A v ila .............. 319 22 4 M álaga.. . . . . . 14.425 24 4- M urcia......... 15.027 24 1
5 León................. 442 22 5 M urcia............. 12.106 24 - 5 Alicante . . . 15.478 25 ¡
6 Oviedo............. 1.273 22 6 A licante........... 14.234 25 6 A vila ........... 6.629
7 G uipúzcoa.. . . 617 23 7 Cáceres............ 11.101 25 • 7 Badajoz . . . . 15.670 25 11
8 Madrid............. 12.934 23 8 C iudad -R ea l.. 9.450 25 8 Cáceres— 11.547 25 ll
9 Palencia.......... 559 23 1) Cuenca............. 8.847 9.783 25 11

10 Almería........... 1.210 24 10 T oledo ............. 12.073
¿ÍK9
25 10

UlUUttU 1 tt CH
Cuenca......... 9*106 25 |1

11 L é rid a ............. 799 24 11 Valencia.......... 20.235 25 11 Málaga........ 18.219 25 I
12 Z am ora ........... 517 24 12 Albacete ......... 7.338 26 12 T oledo ......... 12.738 25
13 Zaragoza......... 2.768 24 13 A v ila ............... 6.310 26 13 r/>n p/i crc\7f\ 15.342 25
14 A licante.......... 1.244 25 14 Badajoz..........v 14.885 26

1»)
14

¿JCHÜgU/jCl « • •
Albacete---- 7.994 26

15 Coruña............. 1.207 25 15 B úrgos............. 12.024 26 15 13.025 26
16 H uesca............ 414 25 16 Castellón. . . . . 9.479 26 16

XJ Ul gUO •« • • *
P/icil pilón 10.199 26

17 Logroño.......... 453 25 17 Córdoba........... 12.040 ^6
1 U
17

vCiotunuii • • •
H u e lv a  . . 6.702 26

18 M álaga............ 3.794 25 18 Granada........... 14.142 26 18 Jaén ......... 13.796 26
19 Murcia............. 3.521 25 19 H u elv a .. . . . . . 6.363 26 19 Logroño.. . . 6.835 26
20 Salam anca— 631 25 20 Jaén .................. 12.988 26 20 Madrid......... 19.070 26
21 Albacete.......... 656 26 21 L ogroño.......... 6.382 26 21 Salamanca.. 10.176 26
22 ' Búrgos............. 1.001 26 ' 22 Salam anca___ 9.545 26 2 2 Segovia. . . . 5.593 26
23 Canarias.......... 552 26 23 Segovia............ 5 211 26 23 T eruel......... 9.221 26
24 S oria ................ 220 26 24 Sevilla.............. 13.486 26 24 V alencia .... 23.681 - 26
2o A la v a .............. 753 27 25 T e ru e l............. 8.872 26 25 A lm ería...... 11.807 27
2G Segovig,........... 382 27 26 Zaragoza.......... 12.574 26 26 Córdoba. . . . 13.463 27 I
27 Toledo............. 665 27 27 A lm ería .. . . . . 10.597 27 27 G ranada.. . . 16.458 27
28 Castellón.. . . . . 720 28 28 Cádiz................. 11.834 27 28 Guadalajara. 7.531 27 |
29 C uenca............ 259 28 29 G uad a la ja ra ... 7.288 27 29 Huesca........ 9870 27
30 Jaén .................. 808 28 30 Huesca. ........... 9.456 . 27 30 S an tan d e r .. 8.146 27
31 Valladolid....... 1.569 28 31 V alladolid . . . . 7.625 27 31 Sevilla . . . . 17.416 27
32 Vizcaya........... 662 28 32 Zamora............. 8.797 27 32 V alladolid .. 9.194 27
33 Badajoz........... 785 ' 29 33 Barcelona........ 19.270 28 33 V izcaya.. . . 6.140 27
34 Córdoba........... 1.423 29 34 León................. 11.653 28 34 Zamora........ 9.314 27
35 Gerona............. 495 29 35 N avarra. . . . . 9.816 28 35 A lava.......... 3.466 28
36 Granada___ 2.316 29 36 Santander . . . . 6.681 28 36 C oruña........ 19.561 28
37 Huelva............. 339 29 37 T arrag o n a .. . . 10.972 28 37 León............ 12.095 28
38 Lugo................. 735 29 38 V izcaya........... 5.478 28 38 N avarra----- 10.544 28
39 Cáceres .......... 446 30 39 A lava................ 2.713 29 39 T arrag o n a .. 11.566 28
40 Sevilla............. 3.930 30 40 Coruña -------- 18.354 29 40 Barcelona... 25 386 29
41 T e ru e l............. 349 30 41 G erona............. 10.279 29 41

i 2
O  n rí \ 7 13 814 •>9

42 Barcelona....... 6.116 31 42 L é r i d a . ................. 10.013 29
UCtU.lL » • • • • • •
G e r o n a . 10.774 29

43 C i u d a d - R e a l .  . 3 3 3 31 43 O r e n s e ................. 12.365 29 43 Guipúzcoa A 5.528 29
44 N avarra .......... 728 3L 44 G uipúzcoa___ 4.911 30 44 L é rid a ......... 10.812 29
45 Tarragona....... 594 31 45 Oviedo.............. 16.903 30 45 O rense......... 12.947 29
46 Valencia.......... # 3.446 3L 46 M adrid............. 6.136 31 46 O viedo .___ 18.176 30
47 G uadalajara ... 213 33 47 B aleares.......... 6.570 33 47 Baleares 8.129 33
48 Baleares.. 1.559 34 48. L u g o ... • . . . . 12.198 34 48 Lugo............ 12.933 33
49 C ád iz___. . . . 1.980 36 49 P on teved ra . . . 12.155 36 49 Pontevedra. 12.750 35

TOTAL GENERAL........... 69.408 15 TOTAL GENERAL. .  . 510.155 29 TOTAL GENERAL.. 579.563 27

MI Véanse las Gacetas d e  a n tea y er  v a v e r . fSe continuará).

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Comunicaciones.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública , subasta la 

conducción d ia ria  del correo de ida y vuelta entre la oficina de 
Comunicaciones de Reus y la estación del ferro-carril de dicho 
punto.
1.a E l con tra tista  se obliga á  conducir en carruaje, cuantas 

veces al día fuese necesario, de ida y vuelta desde la oficina de Co
municaciones de Reus á la estaeion del ferro-carril la correspon
dencia y periódicos que le fueren en tregados, sin  excepción de 
ninguna clase.

2.a La distancia que com prende esta conducción debe ser recor
rida en el tiempo que fije el Jefe de la Sección de T arragona, cor
respondiendo al mismo señalar las horas de salida de los puntos 
extremos, cuyas horas y tiempo podrá alterar según convenga al 
mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidam ente 
se exigirá al con tra tista  en el papel correspondiente la  m ulta  de 
10 pesetas por cada ocho minutos; y á la  tercera falta de esta es
pecie podrá rescindirse el contrato, abonando además dicho con
tratista los perjuicios que se originen al Estado.

i 4.a Será.obligación del contratista ayudar á cargar y descar
gar la correspondencia en la oficina de R eu s , en la estación y al 
llevarla desde el coche al wagon-correo, destinando al servicio 
carruajes directos y con almacén ó sitio independiente para los 

I paquetes que se le entreguen.
I 5.a Si por fa ltar el con tratista  á cualquiera de las condicio-
I nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la  A dm inistración, esta, 
I para el resarcim iento, podrá ejercer su acción con tra  la fianza y 
I bienes de aquel.
I  6.a E l contratista podrá conducir viajeros en sus coches, sin
I  que esto sea motivo en n ingún caso de que se altere el itinerario
I  de marcha en las horas de salida del correo.
I  t 7.a La cantidad en que quede rem atada la conducción se sa - 
I tisfará por m ensualidades vencidas en la referida Sección de 
I Comunicaciones de Tarragona.I 8.a E l contrato du rará  cuatro años, contados desde el día en
I  que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al com unicar la 
I aprobación superior de la subasta.I 9.a Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará  el con-
■ batista á la A dm inistración principal respectiva si se despide 
I del servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
I  nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que im pi- 
I  diesen un nuevo rem ate ó hubiere que proceder á un segundo, el 
I  contratista tendrá obligación de continuar por la  tác ita  tres m e-
■ ses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el contratista no 
I  despidiera del servicio, la  Adm inistración podrá subastarlo 
I  nuevamente. una vez term inado el compromiso, si así lo creyera

conveniente ó hubiera  quien lo solicitara. Los tres meses de des
pedida, cualquiera que sea la época en que se haga una vez te r
minado el contrato, empezarán á contarse desde el día en que se 
reciba la  comunicación.

10. La subasta se anuncia rá  en la G a c e t a  y Boletin oficial de 
la provincia de Tarragona y por los demás njedios acostumbrados, 
y tendrá lugar ante el Gobernador déla  m ism a y Alcalde de Reus, 
asistidos de los Jefes de la Sección de Comunicaciones de los m is
mos puntos, el dia 6 de Setiembre próximo, á la  hora y en el lo
cal que señalen dichas Autoridades.

11. E l tipo m áxim o para el remate será, la  cantidad de 974 
pesetas 25 céntimos anuales , no pudiendo adm itirse proposición 
que exceda de esta  sum a.

12.  ̂ P ara  presentarse como licitador será  condición precisa 
depositar préviam ente en la Tesorería de H acienda pública de 
Tarragona ó en la Administración subalterna de Rentas de Reus, 
como dependencias de la Caja general de D epósitos, la sum a de 
1Ü0 pesetas en metálico , ó su equivalente en títu los de la Deuda 
del E stado; la cual, concluido el acto del rem ate , será devuelta 
á los in te resad o s, menos la correspondiente al mejor postor , que 
quedará en depósito para garantía del servicio  á que se obliga 
hasta la conclusión del contrato.

13. Las proposiciones señ a rán  en pliego cerrado, expresán
dose por le tra  la  cantidad en que el lic itador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de persona 
autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se u n irá  la 
carta  de pago original que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior , y una certificación expedida 
por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su ap titud  legal, buena conducta , y que cuenta con re
cursos para desem peñar el servicio que licita.

14. Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisa
mente en poder del Presidente de la subasta duran te  la media 
hora an terio r á la fijada para dar principio al acto, y  una vez en
tregados no podrán retirarse.

15. Para  extender las proposiciones se observará la fórmula 
s ig u ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo, cuantas ve
ces al dia fuere necesario, desde la oficina de Comunicaciones de
Reus á la estación del ferro-carril y vice versa por el precio de........
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego apro- 
bado por la Dirección general de Comunicaciones.»

Toda proposición que rio se halle redactada en estos términos, 
ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será des
echada.

16. Abiertos los pliegos y leides públicam ente, se extenderá el 
acta del re m a te , declarándose este en favor del m ejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se rem itirá 
inm ediatam ente el expediente al Gobierno.

17. Si de la  comparación de las proposiciones resultasen

igualmente beneficiosas dos ó m ás, se ab rirá  en el acto nuevv 
licitación á la  voz por espacio de media ho ra , pero sólo entre: 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

18. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elexará el 
contrato á escritu ra  p ú b lica , siendo de euenta del rem atante los 
gastos de su otorgam iento y de dos copias sim ples, y otra en el 
papel sellado correspondiente para la Dirección general de Comu
nicaciones.

•19. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder n i 
traspasar sin prévio perm iso del Gobierno.

SO. E l rem atante quedará sujeto á lo que previene el art. 5.* 
del real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cumpliese las con
diciones que deba llenar para el otorgam iento de la escritura 
ó impidiese que esta tenga efecto en el térm ino que se le señale.

21. Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones 
que se hagan, como igualm ente la forma y concepto de la su
basta, queda siempre reservada al M inisterio de la Gobernación 
la libre facultad de aprobar ó no definitivam ente el acta de re 
mate, teniendo siempre en cuenta el m ejor servicio público.

Madrid i*  de Agosto de 1870.=E1 D irector general, Antonio 
Ramos Calderón.

Dirección general de Contabilidad  
de la Hacienda pública.

*
BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCURRE DE 185 V 

NUMERO 560.
C a r p e t a  de las relaciones de ingresos realizados por las dos terce

ras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que exam i
nadas y aprobadas por esta Dirección general se rem iten á la 
de la Deuda pública para que , en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 8.° de la ley de 1.° de Abril de 1859, emita inscripciones 
nominales con renta de 8 por 100 anual d favor de las corporacio
nes que á continuación se expresan:

NÚMERO
CORPORACIONES.

MES Y AÑO IMVORTE
de . á q u e pertenecen en

órden. las relaciones. Rs. Cénts.

73872
PROVINCIA DE CUENCA.*

A yuntam iento de Maria
na... .............................. Abril 1864............ 27‘7 3

73873 Idem de id....................... Agosto id ............. 725*38
73874 Idem de id....................... Diciembre i d . . 86‘4Ü
73875 Idem de Melgosa........... Febrero id ........... 4.4-20
73876 Idem de id.............. . Noviembre i d . . . . 1.1 i 0*93
73877 Idem de M inglanilla... . Marzo id ............... 117*33
73878 Idern de id . : ................. Junio id ................ 274‘73
73879 Idem de id ............ .......... Julio id ............... 631‘47
73880 Idem de i d . .. ................. Octubre id ........... 263*33
73881 Idem de M ohorte........... Marzo id ............... 472*07
73882 Idem de id....................... Diciembre id ___ 4.904*63
73883 Idem de Montalvo.......... Marzo id ............. 9.066*6"
73884 Idem de id....................... Noviembre i d . . . . 12
73885 Idem de id ....................... Diciembre id ----- 1.152
73886 Idem de Montalvanejo.. Abril id.......... 42*67
73887 Idem de id ....................... Agosto id ............. 320
73888 Idem de id ....................... Setiembre id........ 827*52
73889 Idem de Motilla del Pa- 

lan ca r............................ Marzo id ............... 601*07
73890 Idem de id....................... Mayo id ................ 114*67
73891 Idem de id ....................... Diciembre i d . . . . 6.593*07
73892 Idem de Mota del Cuervo. Enero id ............... 96
73893 Idem de id...... ................ Marzo  id . ............. 33.252*23
73894 Idem de id . . . . ............... Setiembre id ........ 46.240
73895 Idem de M oncalviJlo.. . Diciembre id ___ 2 641‘80
73896 Idem de Monreal............ Noviembre i d . . . 534*67
73897 Idem de Mota de A lta- 

rejos .............................. Setiembre id........ 1.529*28
73898 Idem de N aharros......... Febrero id............ 358*40
73899 Idem de id ....................... Junio id................. 998*40
73900 Idem de N avalon........... Enero id ............... 316*91
73901 Idem de id.......... .. Abril id................. 240
73902 Idem de id ....................... Junio id................ 435*20
73903 Idem de N olíales... . .  . Mayo id ................. 122*67
73904 Idem de Olmeda de la 

Cuesta........................... Febrero id............ 2.220*27
73905 Idem de id ....................... Marzo id ............... 272
73906 Idem ue id....................... Agosto id ............. 960*05
73907 Idem de id ....................... Octubre id ........... 257*65
73908 Idem de Olmedilla de 

E l iz ............................... .Marzo id ............... 332*27
73909 Idem de id ....................... Junio id ................ 400
73910 Idem de id ....................... Setiembre i d . . . . 216
73911 Idem de Olmedilla del 

C am po .......................... Abril id ......... 1.2o8‘67
73912 Idem de id ....................... Julio id ................. 429*63
73913 Idem de id ....................... Agosto id ............. 446*72
73914 Idem de Osa de la Vega. Febrero id............ 4.518*61
73915 Idem de id ....................... Julio id ................. 3.038*21
73916 Idem de id....................... Agosto id ............. 140*80
73917 Idem de id....................... Setiembre id ........ 1.876*59
73918 Idem de Olivares............ Julio i d . ............... 765*38
73919 Idem de id ....................... Diciembre i d . . . . 373*38
73920 Idem de Olmeda del Rey. Idem id................. 586*13
73921 Idem de P a ja ron ........... Abril id................ 92*80
73922 Idem de id ....................... Julio id ................. 2.213*33
73923 Idem de P a ja ro n c illo .. . Mayo id ................ 16.864*66
73924 Idem de Pajares............. Agosto id ............. ’ 48
73925 Idem de id . ...................... Diciembre i d . . . . 136*64
73926 Idem de Palom era......... Abril i d ............... 3.200
73927 Idem de id ....................... Julio i d ................. 1.333*33
73928 Idem de id ....................... Diciembre i d . . . . S&Ui
73929 Idem de Palomares del 

C am po........... .............. Abril i d ................ 1.722*78
73930 Idem de id....................... Mayo id................. 1.248
73931 Idem de id ....................... Junio id ............... 2.854*16
73932 Idem de id....................... Octubre id .......... 853*33
73933 Idem de la P a rra ........... Febrero id............ 4.493*87
73934 Idem de id ....................... Junio id................ 26*67
73935 Idem de id ....................... Noviembre id . . . . 854*40
73936 Idem de id ..................... Diciembre i d . . . . 968*32.
73937 Idem de la P a rr illa .. . , Marzo id .............. 1.088*6 i
73938 Idem de id....................... Agosto id ............. 14,081*07
73939 Idem de Paracueílos .. . Febrero i d . . . . . . 554*67
73940 Idem de id ....................... Marzo id ............... 122*67
73941 Idem de Pedernoso----- Abril id................. 126*34
73942 Idem de Pedroñeras.. . Marzo id ............... 160
73943 Idem de id ...................... Abril id ................. 4.768*26
73944 Idem de id....................... Octubre id ............ 42*13
73945 Idem de Peraleja........... Marzo id ............... 160
73946 Idem de id....................... Abril id ................. 53*33
73947 Idem de id....................... Mayo id .................. 3.552
73948 Idern de id—  ................ Diciembre id . . . . 2 i4 ‘45
73949 Idem de P e ra l............... Julio id ................. 58*67
73950 Idem de Pinarejo.......... Marzo id ............... 8.821*33
73951 Idem de P o rta lru b io .. . E nero id ............... 118‘4u
73952 Idem de id....................... Febrero id ............ 32



IfÚHERO MES Y AÑO IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

orden. las relaciones. ñs. Cents.

73953 Ayunt.* de P o rta lru b io .. D iciem bre 1864 .. £.038*40
73954 Idem de P o zo -ru b io  . . .  Marzo id ................ 6.67£
73955 Idem  de P o z o -a m a rg o .. Febrero  id   533‘33
73956 Idem  de id .........................  D iciem bre id   4.440
73957 Idem  de PoVeda de la

O b isp a lía ........................  Marzo i d . . . . . . .  £0*80'
73968 Idem  de id ..............  A bril id .................. 640
73959 Idem  de id ..............  Agosto i d   393‘£8
73960 Idem  de P ozuelo   Junio i d . . . . . . . . .  697*01
73961 Idem  de id .................... Noviem bre i d   £18‘7£
7396S Idem  de P o rti lla   Jun io  id .......  160
73963 Idem  de Poyatos  E n ero  id ................. £.1 <6
73964 Idern de P rieg o   Idem  i d .......
73965 Idem  de id ............  Marzo id ................. ££.933*b0
73966 Idem de id ........................... O ctubre i d   80
73967 Idem de id ...................  D iciem bre id   40673
73968 Idem de Provencio  Setiem bre id   6.933*33
73969 Idem de id...................  O ctubre  i d   3.779*84
73970 Idem de Puebla de A l-

m enara............................ Feb rero  i d   149*60
73971 Idem de Q u in tan ar del

H e y ................................  E n ero  id ................. 4£‘o7
7397£ Idem de id .........................  Marzo id ................  41£
73973 Idem de R e iilo ..............  Febrero  id   4£6*6£
73974 Idem de id ......................... D iciem bre i d   4£6‘67
73975 Idem  de R iv ag o rd a   E nero  i d . 433*33
73976 Idem  de R iv a ta ja d a   Setiem bre i d . . . .  £66*88
73977 Idem  de R osalen  del

M o n te ..............................  D iciem bre id   £18*67
73978 Idem  de R ubielos bajos. N oviem bre i d ----  55£*97
73979 Idem  de S an ta  M aría del

C a m p o ............................ Mayo id ..................  £6*67
73980 Idem  de i d . . . .................. Ju n io  id ....  381*87
73981 Idem  de id ........................ Setiem bre id........  618*69
73982 Idem  de id ........................  D iciem bre id ......... 373*33
73983 Idem de S isa n te  Feb re ro  i d ..........  4.935*47
73984 Idem de id ........................ Jun io  id. ..............  6.197*33
73985 Idem de i d ........................ A gosto i d .............. 1.8£8‘40
73986 Idem de id ........................ Setiem bre i d , . . . .  15.494‘£6
73987 Idem  de Solera ................ Febrero  i d . . . . . . .  555*55
73988 Idem de id ........................ Ju lio  i d ..... 70*67
73989 Idem  de id .........................  D iciem bre id   -10.83£

Madrid 3 de Junio  de 1870. =  E l D irec to r g e n e ra l,  M ariano
Cancio V ijla-am il.

Dirección general de Obras públicas, Agricultura, 
Industria y Comercio.

E n  v irtu d  de lo d ispuesto  por orden del R egente de esta  fecha, 
e sta  Dirección general ha señalado el d ia 9 d e l  próxim o m es de Se
tiem bre  , á las doce de su m añana, pa ra  la ad jud icación  en pública 
su b asta  de parte  de las obras de m ejora del p u erto  de L uarca, bajo 
la can tidad  de 120.470 pesetas y 75 cén tim os á que asciende el 
presupuesto  aprobado.

L a subasta  se celebrará, en los té rm in o s  preven idos po r la 
Instrucción de 18 de Marzo de 485£, en esta  cap ital an te  la D irec
ción general de Obras públicas, s ituada  en el local que ocupa el 
M inisterio  de Fom ento , y en Oviedo an te  el G obernador de la p ro 
vincia; hallándose en ám bos p u n to s de m anifiesto, pa ra  conoci
m ien to  del p ú b lic o , el p resupuesto , condiciones y planos corres
pondien tes.

L as proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, a rre g lán 
dose exactam ente  al ad jun to  modelo; y la can tidad  que ha  de con
signarse préviam ente como g a ran tía  para  tom ar p a rte  en esta  su 
basta  será de 6.000 pesetas en d inero  ó acciones de cam inos, ó 
b ien  en efectos de la Deuda pública  al tipo que les está  asignado 
por las respectivas disposiciones v ig en te s , y en los que no lo t u 
v ieren  al de su cotización en la Bolsa el dia an te rio r al fijado 
para  la su b asta  ; debiendo acom pañarse á  cada pliego el docu
m ento  que acred ite  haber realizado el depósito  del modo que pre
v iene la referida  in strucc ión .

E n el caso de que resu ltasen  dos ó m ás proposiciones iguales se 
c e le b ra rá , únicam ente  en tre  sus au to res, una segunda  lic itación  
a b ie rta  en los térm inos prescritos por la citada instrucción ; siendo 
la  p rim era  m ejora  por lo m énos de 500 p ese tas, quedando las 
dem ás á vo lun tad  de los lic itadores siem pre que no bajen de 400 
pesetas.

M adrid £8 de Ju lio  do 4870. = E 1  D irecto r g en era l, E d u ard o  
Saavedra.

Modelo de proposición .
D. N. N ., vecino d e    en te rado  del an u n cio  publicado  con

fecha £8 de Ju lio  ú ltim o, y de las condiciones y req u is ito s que se 
exigen p a ra la  ad judicación en pública su b asta  de parte  de las obras 
de m ejora del puerto  de L uarca , se com prom ete á tom ar á su  c a r 
go la construcción de las m ism as, con estric ta  sujeción á los ex 
presados requisitos y cond ic iones, por la can tidad  d e .........

(A quí la proposición que se h a g a , adm itiendo  ó m ejo rando  
lis a  y llanam ente  el tipo fijado; pero ad v irtiendo  que se rá  des
echada  toda propuesta  en que no se exprese  d e te rm in ad am en te  la 
c an tid ad , esc rita  en l e t r a , por la  que se com prom ete el propo
n e n te  a l a  ejecución de las obras.)

(F ech a  y  firm a del p roponente .)

Administración económica de la provincia de Madrid.
Sección de Propiedades y Derechos del Estado.— Negociado 

de A d m in is tra c ió n .— A rrendam ien tos.
A las doce del dia 45 del m es que rige  se celebrará  subasta  

p ú b lica  en la C asa.C onsistorial de H um anes do M adrid para  a r re n 
dam ien to  de las fincas de m enor cu an tía  siguientes, por térm ino  de 
tre s  años y £1 pesetas de ren ta  anual:

N ú m e ro 4.564 del inven tario . T ercera  suerte  de una tie rra , su 
caber tres  fanegas y seis celem ines, s ita  al cam ino de las Cubas.

N úm . 4.564 del id. Una tie rra  de seis fanegas cinco celem ines 
al sitio  donde dicen las A rro y a d a s , proceden te  de bienes de P ro 
pios y  q u ieb ra  de D. R am ón Espinóla.

E l pliego de condiciones se h a lla rá  de m anifiesto  en el Nego
ciado de esta  A dm in istrac ión  que a rrib a  se expresa y en la Secre
ta r ía  de aquel M unicip io , donde podrán exam inarle  las personas 
á quienes convenga in te resarse  en el rem ate.

Madrid 4 de Agosto de 4870.=E 1 Jefe económ ico, M anuel Ce
bollino y A guilar. —£

A las doce del dia 45 del m es que rige  se ce leb rará  subasta  
pública en la Casa C onsistorial de Móstoles pa ra  a rren d am ien to  de 
las fincas de m enor cuan tía  s ig u ien te s , por té rm in o  de tre s  años 
y  3£ pesetas y 50 céntim os de re n ta  anual:

N úm ero 3.963 del inventario . U na tie rra  de cuatro  fanegas 
c u a tro  celemines, al sitio que llam an V aldegutierrez.

q siet,e fan egas en l° s Combos.
N um . 3.975 del id. Otra de cuatro  fanegas nueve celem ines al 

cam ino  de la Magdalena.
N úm . 3.979 del id. Otra de una  fanega nueve celem ines en 

Aos Combos, procedente de bienes de P rop ios y qu ieb ra  de D -Ra
in oa  E sp inó la . * ^

E l pliego de condiciones se h a lla rá  de m anifiesto  en el Nego
ciado de esta  A d m in istrac ión  económica a rriba  expresado y en la  
S ecretaría  de aquel M unicip io , donde podrán exam inarle  las p e r
sonas á quienes convenga in teresarse en el rem ate.

Madrid 4 de A gosto de 4870.=E1 Jefe económ ico , M anuel Ce
bollino y A guilar.

Sección y Gabinete central de Correos.
C artas de ten idas p o r  fa lta  de fra n queo en 5 de Agosto de 4870.

Números. NOMBRES. Destinos.

406 A lfonso R u is * .......................................... Toledo.
407 A nton io  G a rc ía ............................................A licante.
408 C ándido Y elazquez.......................... —  Córdoba.
409 Dolores P e re z ............................................ M urcia.
440 Eugenio  M olina  ...........................  A lm agro.
441 Isidoro B riz u e la ....................................... Murcia.
44£ Ju lián  T ap ia .............................................. Toledo.
443 Ju an  A co sta ...............................................M urcia.
444 Ju an  C añ ab a te .................................. A lican te.
445 José G arcía ................................................. Badajoz.
446 M artin R o jo . ............................................. V allecas.
417 Mainuela. F u s te r ......................................... S an tander.
448 M anuela R iv e ro   ...........................  Oviedo.
419 R am ón D ep re t..........................................Segovia.
4£0 Rafael G arc ía ............................................ B urgos.
4£ i V icente M enendez  .......... . . . . .  L u arca .

M adrid 6 de A gosto d® 48 7 0 .=  E l Inspecto r J e fe , Ju an  Mo- 
ra tilla .

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
E s ta d o  de la s  operaciones verificadas el dom ingo  7 de Agosto  

de 4870, a u to riza d a s p o r  los señores del Consejo que su scr ib en .

ING RESOS.

Número Nuevos Total 
B de  impo- impo- de impo-

. ■ ‘ siciones. nentes. nentes.

P lazuela  de las  Descalzas.  94.£78 , 487 71 £58
P la z u e la 'd e  San M illan , n ú 

m ero  4 4 . . . . . . . . . . . . . .  4.614 £7 » £7 ,
C orredera  de San P a b lo , n ú -  \

m ero £ £ ..............................   3.640 t3  4 47

Totales  40£.53£ ££7 75 30£

R E IN T EG R O S.

Número Idem Total 
Rs. vn Pa§os a número

porsaldo cuenta, de pagos.

P lazu e la  de la s  D e sc a lz a s .. . .  4 £0.940*47 50 49 69

L os D irecto res C on se jero s , S an tiago  A n g u lo .= Jo sé  P u lid o  y  
E sp in o sa .= E m ilio  B e rn a r .= S a b in o  H errero . =  José M e n g íb a r.=  
F ran c isco  P í y M argaIl.= V icen te  R o d rig u ez .= P a tr ic io  L o z a n o .=  
R am ón M aría Cala.trava.==Manuel B ecerra.

N ota. L a  g a ran tía  de las im posiciones h ech as en la Sección 
de Caja de A h o rro s y de los depósitos v o lu n ta rio s  y con in te rés  
del 4 por 40 0 , a sí com o la de los préstam os sobre papel y a lh a jas , 
consiste  en la  h ipo teca  de m ás de 50 m illones-de reales en valores 
de plata, oro, p e d re ría , ropas y o tros efectos que ex isten  en Depo
sita ría , eobrando el estab lec im ien to  el 6 por 400 al año pa ra  ab o n ar 
á los im ponentes y pagar sus gastos. ( E l gobierno  y a d m in is tra 
ción de este estab lecim ien to  está  á cargo de un Consejo com puesto 
de las respetab les personas que firm an las  operaciones.) =  E l Di
recto r, José P u lid o  y E spinosa.

Gobierno de la provincia de Ciudad-Real.
Sección de F om ento.— Obras púb licas .

E n v irtu d  de lo dispuesto por la  D irección genera l de Obras 
públicas, com unicada á este Gobierno-en 45 del a c tu a l , se h a  se
ña lado  el dia 30 de Agosto próx im o, á las doce de su m añana, 
p ara  la adjudicación en pública su b asta  de los acopios de m a te ria 
les para  la conservación de la c a rre te ra  de segundo orden de A l
m adén á A lm adenejos, en esta p rov incia, d u ran te  el co rrien te  año 
económ ico y bajo el tipo de 4.357 pesetas 93 cénts.

L a  subasta  se celebrará en los térm inos prevenidos por la  in s
trucción de 48 de Marzo de 485£, en esta  capital an te  el Sr. Go
bernador civil de la provincia y en su  sa la -d e sp a ch o ; hallándose 
en la Sección de Fom ento de m an ifies to , para  conocim iento del 
p ú b lic o , los presupuestos deta llados y los pliegos de condiciones 
facu lta tivas y económ icas q u e , adem ás de las g e n e ra le s , han  dé 
reg ir en la contrata.

E l trozo á que h a  de referirse  esta  c o n tra ta , la  carre te ra  á que 
corresponde y el presupuesto de acopios se designan en la  no ta  
que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrad o s, a r re 
glándose exactam ente al m odelo que se pone á con tinuación .

La cantidad que ha  de consignarse  p rev iam ente  co m o g a ran tía  
para  tom ar parte  en la subasta  será el 4 por íüü  del presupuesto .

E stedepósito  se h a rá  en m etálico en la D epositaría  de fondos 
p rov inciales, debiendo acom pañarse á cada pliego el docum ento  
que acredite haberle  realizado del m odo que p rev iene  la  referida  
instrucción.

E n  el caso de que resu ltasen  dos ó m ás .proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, ún icam ente  en tre  sus au to res, un a  seg u n d a  
licitación ab ie rta  en los térm inos p rescritos p o r  la c itada  in s tru c 
ción ; fijándose la p rim era  pu ja  por lo m énos en 4£5 pesetas, y q u e
dando las dem ás á voluntad  de los lic itad o res con ta l que no ba
jen  de £5 pesetas.

C iudad-R eal £8 de Ju lio  de 4870 .=E 1 G o b ern ad o r, lb e r to  
Aguilera.

Modele de proposición.

D. N. N., vecino d e  , en terado  del anuncio  publicado por
el G obierno de la  p rov incia  de . . . .  con fach a   de . . .
de 4 8 ........... , y  de lo s  re q u is ito s  y condiciones*que se exigen para
la adjudicación en pública  su b a sta  de los acopios de m ateria les 
para la conservación de la c a rre te ra  de segundo orden de A lm adén 
á A lm adenejos, en esta provincia, d u ran te  el co rrien te  año económ i
co, se co m p ro m eteá  tom ar á  su cargo los acopios necesarios p a ra  el 
referido  tro zo , con estric ta  su jeción  á  los expresados requ isito s y 
co n d ic io n es, por la cantidad d e .........

( A quí la  proposición que se h a g a , adm itiendo  y m ejorando  lisa  
y  llan am en te  el tipo fijado; pero ad v irtien d o  que se rá  desechada 
toda propuesta  en que no se exprese  de te rm in ad am en te  la  can 

tidad  , e sc rita  en l e t r a , por la  que se com prom ete el proponente  
á la  ejecución de d icho servicio.)

(Fecha  y  firm a del proponente.)
N ota  del ¿rozo y presupuesto á que se refiere el anuncio  a n te r io r„ 

CONSERVACION.

C arre te ra  de A lm adén  á  A lm adenejos.—Trozo ún ico .—P resu 
puesto de acopios, 4.000 m etro s cúbicos.—Im p o rte , 4.357 pesetas 
93 céntim os. * C—304

Gobierno de la provincia de Lugo.
Sección de F om ento .-^C arreteras.

E n v irtu d  de lo d ispuesto  por la  D irección general de O bras 
públicas en orden de £ del corrien te  m es, este G obierno de provin
cia h a  señalado la hora  de doce del d ia ££ de Agosto de 4870 pa ra  
la ad judicación en p ú b lica  subasta  de los acopios para  la conser
vación de la carre te ra  de tercer orden de R ivadeo á Vivero, y su 
trozo com prendido desde R ivadeo á Foz, d u ran te  el añ o  económico- 
actual, cuyo presupuesto  de co n tra ta  asciende á  4.549 pesetas £3 
céntim os.

L a  subasta  se celebrará  en este Gobierno el d ia y h o ra  señala
dos, en los térm inos prevenidos por la in stru cc ió n  de 48 de Marzo 
de 485£; hallándose de m anifiesto  en  la  Sección de F om ento  del 
m ism o, para: conocim iento del público, los p resupuestos detallados 
y los pliegos de condiciones facu lta tivas y económ icas que han  de 
re g ir  en d icha  con tra ta .

.Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, arreg lán 
dose exac tam ente  ál m odelo ad jun to ; y la  can tidad  que h a  de con
signarse  prév iam ente  como g a ran tía  pa ra  to m ar pa rte  en la  subas
ta  será del 4 por 400 del p resupuesto . E ste  depósito  podrá, ha
cerse en m etálico ó en acciones de carre te ras , debiendo acom pa
ñarse  á  cada; pliego el docum ento  q.ue acred ite  haberse  realizado 
del modo que previene la c itada  in s tru cc ió n .

E n  el caso de que resu lten  dos ó m ás proposiciones iguales, se 
celebrará  en el acto, ú n icam en te  en tre  sus au to res, u n a  segunda 
lic itación  ab ierta  en los térm in o s prescrito s por la  m ism a  .instruc
ción; fijándose la p rim era  pu ja  por lo m énos en 50 pesetas, y que
dando las dem ás á v o lun tad  de los; lic itad o res con tal que mo bajen 
de 40 pesetas.

L u g o  .30 de J'ulio de 4870.=E 1 G obernador , F ran c isco  Cejudo.
Modelo de proposición.

EK N. N.s vecino d e    en terado  del anuncio  publicado por
el G obierno dé la p rov incia  de L ugo con fecha 30 de .Julio de 4870, 
y de los requ isitos y  condiciones que se exigen p ara  la  adjudica
ción en púb lica  su b asta  de los acopios p ara  la conservación de la 
carre te ra  de tercer orden de R ivadeo á Vivero, en esta  provincia, 
se com prom ete á  tom ar á su cargo los expresados acopios, con es
tr ic ta  su jeción  á los requ isito s y condiciones prefijadas a l efecto, 
por la  can tidad  d e .........

(A quí la  proposición que se haga, adm itiendo  ó m ejorando lisa 
y llan am en te  el tipo fijado; pero ad v irtien d o  que será  desechada 
toda propuesta  en que no se exprese d e ta lladam en te  la cantidad, 
escrita  en le tra , p o r lo que se com prom ete el p roponen te  á la eje
cución de,dicho sercicio..)

(Fecha y firm a del proponente.) L —443

E n  v ir tu d  de lo d ispuesto  por S. A. el R egente  del R e in o c n  
o rden  co m u n icad a  por el M inisterio de Fom ento , este G obierno de 
p rov incia  h a  señalado la h o ra  de doce del d ia ££ de Agosto 
de 4870 para la  ad jud icac ión  en púb lica  su b asta  de los acopios de 
m ate ria les para  la  conservación de la  c a rre te ra  de segundo  orden 
de C ab re iro sá  V ivero, en esta  prov incia, d u ra n te  el año económ ico 
ac tu a l, cuyo presupuesto  de co n tra ta  es de 44.£45 pesetas 63 cén
tim os.

L a subasta  se ce leb ra rá  en este Gobierno el dia y h o ra  señalados 
en los té rm in o s p revenidos por la  in s tru cc ió n  de 48 de Marzo 
de 485£; ha llándose de m anifiesto  en la Sección de Fom ento , para 
conocim iento  del p ú b lic o , los p resupuestos deta llados y los pliegos 
de condiciones facu lta tiv a s  y económ icas que  han  de re g ir  en d i
c h a  co n tra ta .

L as proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerrados, a rreg lán 
dose exac tam ente  al m odelo ad jun to ; y la  can tidad  que ha  de consig
n arse  p rév iam en te  com o g a ran tía  pa ra  tom ar pa rte  en esta  subasta  
será del 4 p o r 400 del p resupuesto . E ste  depósito  podrá  hacerse 
en m etálico  ó en acciones de carre te ras , debiendo acom pañarse á 
cada pliego el docum ento  que acred ite  haberse  realizado  del modo 
que p rev ien e  la  c itada in stru cc ió n .

E n  el caso de que resu lten  dos ó m ás proposiciones iguales, «e 
ce leb rará  en el acto, ú n icam en te  e n tre  su s au to re s  , u n a  segunda 
lic itación  ab ie rta  en los térm in o s p re sc rito s  por la  m ism a instru c 
ción; fijándose la prim era  p u ja  por lo m énos en 400 pesetas, y que
dando las dem ás á v o lu n tad  de los lic itad o res con ta l que no bajen 
de £5 pesetas.

L ugo 30 de Ju lio  de 4870. « E l  G obernador, F ranc isco  Cejudo.
Modelo de proposición .

D. N. N., vecino d e    en te rad o  del anuncio  publicado por
el G obiernode la p ro v in c ia d e  L ugo con fecha 30 de Ju lio  de 4870, 
y de los req u is ito s  y condiciones que se exigen pa ra  la ad ju d ica 
ción en pública  su b asta  de los acopios de m ate ria les  pa ra  la con
servación de la ca rre te ra  de segundo o rden  de C abreiros á Vivero, 
en esta  p ro v in c ia , se com prom ete á  to m ar á su cargo los citados 
abopios,,con e stric ta  su jeción  á los expresados req u is ito s  y  condi
ciones, por la  cantidad d e .___

(A quí la  proposición que se haga, ad m itien d o  ó m ejorando  lisa 
y llan am en te  el tipo  fijado; pero ad v irtien d o  que se rá  desechada 
toda p ropuesta  en que no se exprese  de ta llad am en te  la cantidad, 
esc rita  en le t r a ,  po r la que se com prom ete el p roponen te  á  la  eje
cución de d icho serv icio .)

(F e c h a  y  firm a del p roponente .) L — 444

Diputación provincial de Avila.
No h ab ien d o  ten ido  efecto po r fa lta  de lic itadores la  subasta 

an u n ciad a  para  el d ia £3 de Ju n io  ú ltim o  de la  casa-v en ta  del Cam 
po A zálvaro , la  D ipu tac ión , en sesión d e £7 del a c tu a l,  ha  acor
dado señ a la r.e l d ia  47 de A gosto  próxim o,, á las doce de la m aña
n a ,  para  la segunda su b asta  que ten d rá  efecto en su sala de se
siones bajo el t ip o 'd e  £ .( '9 6 'pesetas 38 cén tim os en que ha  sida 
re tasad a, y pliego de condiciones inserto  en el Boletin oficial de 
esta  p rov incia  de £6 de Mayo ú ltim o , en el de la de Segovia de £7 
del m ism o , y en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  de 30 del repetido mes 
de M ayo, cuyo pliego se h a lla  de m anifiesto  en la  Sección de Con
tab ilid ad  de esta  corporación.

Av.ila.£9 de .Ju lio  de 4870.=E 1, G obernador, P residente., F ra n 
cisco Moreu y Sánchez. A —300

Subintendencia m ilitar de Málaga.
E l S u b in ten d en te  m ilita r  de Málaga hace saber q u e  el dia ££ 

de Agosto p ró x im o , á .la  una.de  su ta rd e , se verificará  su basta  s i
m u ltá n ea  en las C om isarías Inspecc iones de su b sis tenc ias de 
B arcelona y T arragona y en esta  S ub in ten d en c ia  para  c o n tra ta r  la  
adqu isic ión  de 815 h e c to litro s  de v ino  cata lan  con d estino  a l con
sum o de las plazas de los p re s id io s  m enores de A frica  , bajo las 
condiciones establecidas en el pliego que se h a lla rá  de m anifiesto’ 
en las.c itadas dependencias.

L as proposiciones se rán  ad m itid as d u ra n te  la  p rim era  media



hora  de constitu ido  el T rib u n a l de s u b a s ta , y e starán  redactada! 
con arreglo  al m odelo que á co n tinuación  del referido  pliego^ d< 
condiciones se estam p a, acom pañándose carta  de pago del depósi
to de 2.000 pesetas.

M álaga 22 de Ju lio  de 1870 .=Jose  de R o b les .= -E l Com isario d< 
G uerra  g rad u ad o , Oficial p r im e ro , S e c re ta r io , A ntonio  Gonzale; 
O r t i g ú e l a . ________________________________M -1 0 5 6

Fábrica de pólvora de Murcia.
La Ju n ta  económ ica de la F ábrica  de pólvora de esta  ciudac 

hace saber que debiendo verificarse el día 29 de Agosto próxim t 
venidero  subasta  pública  para  la conducción de 101/154 á 124.20C 
kilogram os de ag ram iza  desde los tal eres de carbonizar de Callo- 
sa de Segura á la F áb rica  de sa litre s de esta  c iudad por la  can ti
dad  de 2 025 pesetas, correspondien tes a la  m áxim a cantidad, ó k 
parte  que corresponda á la m ín im a que resu lte  para  trasp o rta r a 
precio  lím ite de 2 ‘25 pesetas por cada 138 k ilogram os de ag ram i
za peso de una  sabana; en cum plim ien to  de lo d ispuesto por e. 
M inisterio  de la G uerra  en 6 del actual, cuya orden se ha  com uni
cado por el E xcm o. Sr. D irector general del cuerpo en 15 del m is
mo se an u n cia  pa ra  conocim iento de todos aquellos que qu ierar 
tom ar parte  en la lic itación  que ten d rá  lu g ar á las doce de la  m a
ñana  de d icho dia 29 de A gosto p róxim o an te  la  Ju n ta  economice 
de la  F ábrica .

Las proposiciones d e te n  en tregarse  en pliegos cerrados medie 
ho ra  an tes de em pezar el rem ate  al P resid en te  del T ribunal, y ser 
acom pañadas del docum ento  que^ aeredite  haber hecho en la Caje 
su cursa l de esta  p ro v in c ia  el depósito  de 101*25 p e se ta s , 5 por 10C 
del m áxim o va lo r to tal por que se saca á su b asta  este serv icio

Los pliegos de condiciones se h a lla rán  de m anifiesto  todos los 
dias no feriados en las oficinas de la  F áb rica  de sa litre s  de este 
ciudad, y las proposiciones han  de estar re d ac ta d a s  precisam ente 
como el sigu ien te

Modelo.

D. F. de T. y T., vecino d e . . . . .  , en terado  del an u n cio  y pliego 
de condiciones pub licadas p ara  c o n tra ta r  en púb lica  subasta  k  
conducción de 101.154 á 124.200 k ilogram os de ag ram iza  desde ej 
ta ller de ca rb o n iza r de la  F áb rica  de pó lvora  situado en Callosa 
de S egura  á la  F áb rica  de sa litre s  de M urc ia, se com prom ete á 
hacer dicha, conducción al precio d e   , por cada 138 k ilo g ra 
mos de ag ram iza , peso de u n a  sabana (el p recio  se h a  de poner en 
letra, sin rasp ad u ras ni enm iendas, y en pesetas y céntim os), acom 
pañando en g a ra n tía  la  c a rta  de pago del depósito exigido.

(Fecha y firm a con dos apellidos del a u to r de la  proposición.)
M urcia 23 de Ju lio  de 1870.=E1 Oficial p rim ero  segundo de 

A dm inistración  m ilita r, Secretario , Adolfo R odríguez-Gam ez.
 ______________________ M—1055

Cuerpo naGÍonal de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos.

D. José Bellon de A rco s, In g en ie ro  Jefe de la  p rov incia.
P o r  el p resen te  cito, llam o y emplazo por te rcera  y ú ltim a  vez 

á D. Joaquin  F ernandez  G uirao, Pagador que fué de O bras púb li
cas, p ara  que en el térm in o  de nueve dias, á  co n ta r desde la  in se r
ción en el B o le tín  oficial de esta  p rov incia, se p resen te  á dar sus 
descargos en el expediente que se in s tru y e  sobre el re in teg ro  de fo n 
dos que ex is tían  en su poder; con aperc ib im ien to  de que si no ve
rifica  su presen tación  segu irá  su tram itac ió n  el expediente  y le 
pa rará  el perju icio  que haya lugar.

M urcia 14 de Ju lio  de 1870.=E 1 S ec re ta rio , Adolfo T erre r  y 
P e rie r .= V .°  B .°=E 1 Ingeniero  Jefe , B ellon. M—1049

Junta directiva y económica de las obras de la nueva 
Universidad de Barcelona.

E n v irtu d  de la  autorización  de 17 de Jun io  ú ltim o , esta  Ju n ta  
ha señalado el dia 30 de Agosto, á las doce de su m añana, p ara  la  
adjudicación en pública subasta  de u n a  báscula y varios m ate ria 
les de construcción  procedentes del cobertizo que sirvió para ta 
ller de e sc u ltu ra , cuyo presupuesto  asciende á la  sum a de 319 es
cudos con 810 m ilésim as.

L a su b asta  se celeb rará  en los té rm in o s p revenidos por la  in s 
trucción  de 18 de Marzo de 1852, en esta  capital an te  la  eom ision 
de la Ju n ta , en el local de la an tig u a  U n iversidad ; hallándose de 
m anifiesto los objetos puestos en ven ta  en las obras de la nueva  
U n iv ersid ad , y en sus oficinas el in v en ta rio  y pliego de condi
ciones.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, a rreg lán 
dose exac tam en te  al ad ju n to  m odelo; y la can tid ad  que ha de con
signarse p rév iam en te  como g aran tía  para  tom ar parte  en esta  su 
basta será  de 30 escudos en m etá lico , debiendo acom pañarse á 
cada pliego el docum ento  que acred ite  h ab er realizado el depósito 
del modo que prev iene la re fe rid a  in stru cc ió n .

En el caso de que resu lten  dos ó m ás p roposic iones iguales^ se 
celebrará, ún icam en te  en tre  sus a u to re s , un a  segunda lic itación  
abierta  en los térm in o s p rescrito s  por la c itada instrucción .

B arcelona 16 de Ju lio  de 1 8 7 0 .= P . A. de la  Ju n ta ,  el Vocal 
Secretario , A nton io  S. Com endador.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    en terado del an uncio  publicado con

fecha  d e . . . . .  ú ltim o , v de las condiciones y requ isitos que
se exigen p ara  la  ad jud icac ión  en púb lica  subasta  de u n a  báscula 
y varios m ate ria les  de constru cc ió n  p rocedentes de la  nueva U n i
versidad de B arcelona, ofrece p o r . . . . .  ( exprésese el objeto ú  ob
jetos que deseen adqu irirse) la  can tidad  d e  (escrita  en letra.)

(Fecha y firm a del proponente.) B — 157

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Eo virtud de providencia del Sr. D. Antonio Dieste y Lois, Juez de pri

mera instan ia del distrito de la Audiencia de aria villa , y  por el piesente 
primer edicto se cita, llama y empi-za á D. Manuel Tubino, procedente de 
Cácl.z. y á una mujer que supuso ser y llamarse Doña Encarnación Sibelto 
de Rubio, y que en el dia 20 de Febrero de -1868 recibió del Banco de Es
paña un pi éslamo de 5.000 escudos, á fin de. que dentro del tú  mino de nue
ve dias y en cualesquieia de ellos se pr-s 'riten en dicho Juzgado por la Es
cribanía cM que refrenda, ó en la cá> cel de Villa, á responder á los cargos que 
contra los mismos resultan en la causa criminal que se les instruye por es
tafa ; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 15 de Julio de 1870. =  El Escribano actuario, Eulogio Marcilla 
Sánchez. M—*°22

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
déla Audiencia, se cita á D. Fernando Benedicto y Piñeiro,Coronel Coman
dante de infantería, el que en Mayo del año último vivía en la calle de Bai
len, núm. 4 . cuarto tercero, á lin de que se presente á prestar declaración 
como testigo en causa criminal que se sigue á Manuel Rodríguez, alias Ca- 
bral, por hurto.=El Escribano, López. M—1021

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Francisco Barrera 
Juez de primera instancia del distriio de Buenavista de esta capital, se cita 
y emplaza por tercera vez á Francisco López Martínez para que dentro de 
nueve dias se presente en dicho Juzga do á responder de los cargos que 
contra el mismo resultan en caus;i sobre robo y vagancia ; y no verificán
dolo se le señalarán los estrados del Juzgado, parándole el perjuicio que 
baya lugar.
. Madrid 16 de Julio de 1870. =  El Escribano, Narciso Tribaldos.

M—1028

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Mendiri y López, Magistrado 
de Audiencia fuera de esta capital y Ju'*z de primera inslancia del distrito, 
del Congreso, refrendada por el Escribano D. Telcsforo Robles, se cita por 
medio di l Diario oficial de Avisos y Gaceta á Ventura G mez, que ha habi
tado en la calle del Olivo, números 9, cuarto tercero, y 16, cuarto segundo 
derecha, para que inmediatamente comparezca en dicho Juzgado á declarar 
en causa criminal. "M— 1024

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera inslancia del dirinto ■ 
del Congreso de esta capit 1, y mediante á no haberse presentado ningua 
heredero á los efectos quedados al fallecimiento de D. Juan Guerra Paez, se 
llama por segundo y último anuncio y término de 20 dias á los que se crean 
con derecho á ellos.

Madrid 20 de Julio de 1870.=E1 Escribano actuario, Antonio García.
M—1025

En virtud d  ̂ providencia del Sr D. Ped o Mendiriy López, Magistrado 
de Audiencia defuera de Madrid. Juez de primera inslancia del distrito del 
Congreso, refrendada por el Escribano D. Juan Zozaya, se cita y llama á 
Tomasa Maestro y Martínez, soliera, de 22 años de edad, sirviente, cuyo 
domicilio se ignora, paia que inmediatamente comparezca enuicho Juzgado 
y Escribanía para queá pre.-encia de legítimo representante se la ofrezca 
la causa pendiente en el mismo por hurto de 27 rs. que la hicieron el dia 11 
de Marzo último en la calle de Atocha; pues de no veiiíicarlo la parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 de Julio de 1870. M—1026

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Mendiri y López, Magistrado 
de Audiencia fuera de esta capital y Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso, refrendada por el Escribano D. Telcsforo Robles, en cumpli
miento de otra de S. E. la Salapiimera déla Audiencia de e s e  territorio, se 
cita, llama y emplaza á los herederos de María Casas y Fuentes, natural que 
fué del Toboso, hija de Aniceto y/de Dolores, de 26 años de edad, soltera, sir
viente, procesada por hurto doméstico, la cual ha fallecido, para que com- 
parezcan en dicha Superior idad en la citada causa criminal á usar de su 
derecho dentr o del término de 20 dias, á contar desde la inserción de este 
edicto en el Boletín oficial de esta provincia y Gac eta ; apercibidos que de 
no verificarlo se dará á aquella el curso que corresponda y les parara el per
juicio que haya lugar. M—1027

En virtud de providencia del Sr. D. Prriro Mendiri y  López, Magistrado 
de Audiencia de fuera de ^sta capital y Jmiz de primera instmeia del dis
trito del Congreso, r e f endada por el Escribano D. Teh sforo Robles, se cita 
á María de ia Concha Sánchez ,ara que inmediatamente se presente en di
cho Juzgado a declarar en causa crina nal. M—10¿8

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito del Centro 
se cita y llama á D. José Gil y Pallás para que dentro del término de nueve dias 
que por segundo se le señala comparezca en dicho Juzgado, sito en el piso 
bajo d éla  Audiencia territorial,de esta capital, y Escribanía de D. José Ma
ría Castel s. á oír una notificación en causa que se le sigue por falsificación; 
bajo apercibimiento deque de no presentarse le parará el perjuicio que 
haya lugar. ‘ M -1030

En virtud de pt ovidencia del Sr. D. José María Sanz, Juez de paz é in
terino primera iustancia del distrito del Centro, se cita, llama y  emplaza por 
primer edicto y pregón ton té-mino de nueve dias, contados desde su pu
blicación en la Gaceta, á D. César Válcarcel á fin de que se presente en la 
audiencia de dicho señor, que la tiene en el piso bajo'de la Territorial, á dar 

■ su declaración y descargos en causa que se le sigue sobre falsedad y esta- 
fa.=José Perez Martínez. M—1031

Por el piesente y en virtud de providencia del Sr. D. Manuel Marín Mo
reno, Juez de,primera instancia del distrito del Hospicio d esta capital, se 
cita, llama y emphza por primer edicto y término de nueve di s á AndrésN., 
conocido por Patas, para que se presente en la cárcel d'e Villa á respon
der áTos cargos que* le resultan en causa que contra el mismo se sigue por 
lesiones ; en la inteligencia que de no verific irlo se sustanciará en su ausen
cia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Madrid 21 de Julio de 1870. M—1032
E n v ir tu a  d e  pi ov iü on c.a  d el Sr. Ju ez dLe pvun era in stancia  del distrito 

del Hospicio de esta capital, se cita, llama y emplazp á Fiaucisco Martínez 
Rodríguez, cuyo actual paradero ,se ignora, p ira que en el término de nueve 
dias que por este prim- r edicto se le señalan comparezca en este Juzgado, 
sito plazuela -de la Aduana Vieja, casa de la Bolsa, cuai to principal, ó en la 
Secretaría de la Sala cuarta de la Exorna. Audien-ia del territorio, á ■ espon- 
der de los cargos que le lesuhen m  la causa seguida contra el mismo por 
lesiones; apercibid* que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 21 ele Julio de 1870. m__1034

PARTE NO OFICIAL

INTERIOR.
MADRID. — E n la sección correspondien te  h a lla rán  nuestros 

lectores el an u n cio  re la tivo  á las condiciones de suscric ion  á  La  
Ilustración 'española  y  am erica n a , cuyos sup lem entos ilu s trad o s 
au m en tan - considerablem ente  el in terés lite ra rio  y a rtís tico  de esta  
publicación. E l p rim ero  de estos que an unciam os en la  Gaceta  de 
ayer con tiene los sigu ien tes grabados:

G randes re tra to s del R ey G uillerm o I de P ru s ia  y  del Conde 
de B ism arck. — S alida de tropas francesas pa ra  las m árgenes del 
R h in .—Despedida de un joven que le ha  tocado la suerte  de so l
d ad o .— D estrucción del puente de Kehl por la parte  de la fron tera  
francesa. — R egreso del joven soldado al seno de su fam ilia.— Las 
am etra llad o ras .—M áquinas trillado ras á vapor.—Ilustrac ión  á la 
novela de D. Manuel Fernandez y González.—Dioses m itológicos 
contem poráneos, por O rtego .-R etra tos de los M ariscales Mac-Mahonf 
C anrobert y Bazaine. — Plano del canal de Cinco Villas, inaugurado  
en 18 de Ju lio  de 1870.

E n tre  los a rtícu lo s literarios, los h ay  de los Sres. C astro y Ser
rano, Selgas, E . Blasco, Sim onet &c.

V A R I E D A D E S .

C O N G R E S O  I N T E R N A C I O N A L  DE A R Q U E O L O G Í A  P R E H I S T Ó R I C A .
(REUNION DE COPENHAGUE.)'

II.
© i’sgea ies»  e le  la .  c iiw iS sE acám a e s c a s a  d i ta  a  v a  (i) .

Sea de esto lo que q u ie ra , E u ropa  h a  ten ido  sus pueblos 
s a lv a je s , á veces m ás feroces aun que los de kjoekkenmoeddi'ngs, 
que no h a  dejado n i un  solo hueso h u m an o  en tre  los despojos 
de cocina. ¿Q ué e ran  esos pueblos bajo el p u n to  de v is ta  a n tro 
pófago? Al princip io  ¿eran de una sola r a z a , ó p resen taban  ya d i
ferencias análogas á las que hoy d istin g u en  las d iversas ram as 
dé la  fam ilia  h u m a n a ?  ¿ E ran  m uy d iferen tes de las que observa
m os h o y ?  E stas  cuestiones generales han  sido ind icadas m ás bien 
que d iscu tidas en el Congreso de Copenhague, y cási no lo han  sido 
m ás que bajo el punto  de v ista  danés. U n a  inspección sum aria  de 
los cráneos de la  edad de piedra perm itió  á m u ch o s de nosotros 
reconocer que el p roblem a es más com plejo de Jo que se pensaba 
hace poco tiem po E l estudio de los cráneos en co n trados en los 
sepulcros de la  W estrogo th ia  habia hecho cree r al B arón Düeben 
que los pueblos de aquella edad debían  parecerse m ucho á los 
pueblos actuales. Sin ir tan  lejos, después de un exám en , a u n 
que superficial é in com pleto , no se podia d u d a r que desde aquella 
época no se hab ían  realizado en D inam arca m u ch as n i profundas 
mezclas. Así es que, cerradas las sesiones, yo no tra té  de prolongar

(1) Véanse las Gacetas de los dias 29, 30 y 31 de) mes próximo pasado, 
y 1,° al 7 del actual.

m i estanc ia  p a ra  -estudiar de cerca los m ate ria les puestos á  m i 
disposición con e n te ra  liberalidad.

A consecuencia de los descubrim ien tos hechos en F rancia  po r 
MM. L a r te t , de V ibraye y B oucher de P erth ez ; en Bélgica por 
M. D upont, y después de h ab er com parado con los restos de las 
p rim eras trib u s europeas los huesos de las cabezas de los pueblos 
de nuestros d ias , un  em inen te  an tropólogo, M. P ru n er-B ey , h a 
bia llegado á  fo rm ular conclusiones generales. Ha considerado a  
todos los h ab itan tes p rim itiv o s de n u estro s países como perte 
necientes á una g ran  form ación an tro p o ló g ica , en otros tiem 
pos pe rm an en te , que hubo do ocupar á E uropa con el N orte 
de x \sia, penetrando h asta  en A m érica. P a ra  él los vascos, los 
m ontañeses del cantón de los g risones , los lapones & c., son otros 
tan tos resto s, otros tan tos testim onios de que esa raza Ira de h a 
ber precedido en nuestro  suelo á todas las trilAis a rrianas. Viendo 
la  ex istencia  de dos tipos separados en a lg ú n  pueblo, y hacien
do form ales reservas m otivadas por a lgunos hechos excepciona
les , he procurado in sistir én poner de acuerdo  esta  teoría  con el 
con jun to  de observaciones precisas que la c iencia poseía en 1867.

Después, nuevos descubrim ien tos hechos en F ran c ia  y en el 
an tiguo  Perigord  han  debido modificar bajo c ie rto  pu n to  de v ista  
las p rim eras conclusiones. Los esqueletos encon trados en la roca de 
C ro-M agnon, cuyos huesos han sido tam bién  estudiados por 
MM. P runer-B ey  y B roca, no eran seguram ente  de la  m ism a raza 
que sus contem poráneos de A urignac  ó de M oulin-Q uignon. E s 
tos eran  de pequeña e sta tu ra , y ten ían  u n a  cabeza m ás ó m énos 
b raq u icéfa la , es decir, con tra ida  de a trás adelante. Los de C ro- 
Magnon eran de gran  esta tu ra  y ten ían  la cabeza a largada, dolico- 
c é fa la ; así es que desde los tiem pos geológicos, luego que E u 
ropa contó en tre  sus m am íferos al gran  oso de las c a v e rn a s , á las 
h ien a s , á los elefantes y rin o cero n tes, presentó ya por lo m énos 
dos tipos hum anos fáciles de d istingu ir, que necesariam ente se h an  
debido m ezclar en el trascu rso  de los siglos. Por esta razón, y por 
o tras que aquí seria  prolijo e x p o n e r , me he adherido en g ran  
parte  á las observaciones que MM. B ertrand  , Vogt y W orsaae 
h an  opuesto á las d octrinas de M. P runer-B ey , aunque no he po
dido ir  tan  léjos como m is com pañeros.

Al ver que se rem o n ta  tan  léjos la m ezcla de raízas en n u estra  
h is to ria  an tro p o ló g ica , ¿ nos podrem os adm irar de en co n trarla  en 
la  época de las tu m b as?  E viden tem en te  que no. Lo con trario  sí 
que se ria  ex traño . Así es que de n ingún  modo m e lle  sorpren
dido al enco n trar dos razas perfectam ente  d is tin tas  representadas 
en las 31 cabezas m ás ó m énos in tac tas que se han encontrado 
sólo en el sepulcro de B orrebya Ni un a  n i o tra  pertenece al tipo 
m ongoloideo tal como le conocemos h asta  a q u í ; son m uy d is tin 
tas de los tipos esthonios. ¿Pues decirse que estos sean e x tran je 
ros en D inam arca? Por m i parte  lie llegado á pensar lo co n trario . 
H abiendo declarado M. D upont y yo no h ab er visto en los gab in e 
tes de Copenhague m and íb u las  in ferio res análogas á las de has 
cavernas b e lg as , no teníam os m ás que fijar un a  m irad a  en las 
colecciones dedos cráneos daneses.

Por consecuencia de la sensible d ivisión an te rio rm en te  consig
nada no vim os un a  de estas colecciones. Pero, después he en-1- 
contrado e jem plares de todo punto  com parablos á los de Bélgica. 
L a raza m e rid io n a l, por tan to  , ha  podido m uy b ien ;penetrar h asta  
D inam arca.

¿Ha ido m ás léjos hacia el N o r te , y son los lapones tam bién  
uno de los testim onios de e s ta  raza, com o ha  Creiio M. P ru n e r -  
B e y  ? E sta  opin ión h a  sido com batida por MM. B e rtra n d , Vogt, 
W orsaae. P a ra  este u ltim o , en tre  o tro s , Suecia y N oruega 110 se 
h an  poblado sino después de Ü inam aroa en la épooa de la p ie
d ra  p u lim en tada  de este ú ltim o  país. P a ra  él la  época escandinava 
se detiene a llí donde em piezan los sep u lcro s , cu},as ú ltim as h u e 
llas se pierden en las costas de Ju tlan d ia . A llí com ienza un m u n 
do n u e v o , el de L aponia y el de R usia. N ada p ru e b a , añade, 
el que los lapones sean un  pueblo m uy an tiguo . Sólo por el es
tud io  de los m onum entos y las an tigüedades M. W orsaae m otiva  
sus conclu sio n es , y esto me obliga á d irig ir al em inen te  a rqueó
logo u n a  queja. E n  d is tin tas  ocasiones y de un modo m ás ó m énos 
explícito  ha  declarado que la A rqueología debe m archar so la ; ha  
querido separar ai parecer las enseñanzas que pueden proporcio
n a r , ya las ciencias n a tu ra le s , ya las nociones h istó ricas y m ás ó 
m énos legendarias. ¿ E s tá  M. W orsaae con esto en lo c ie rto ?  Yo 
creo que no. C iertam ente  que la A rqueología está  en su deteeho al 
p ro cu ra r el estudio  de los pueblos y de las razas por los procedi
m ientos que han conducido á tan  notables descu b rim ien to s; pero 
cuando se tra ta  de fo rm u la r conclusiones g en era le s , no se puede 
sin  inconvenien tes rech azar los datos recogidos en otro orden de 
hechos.

P ara  aclara r estos problem as no son m uchas todas las luces, 
y creo preferible segu ir el ejem plo dado por M. Ivon N ils- 
son. A continuación de la descripción m inuciosa  de las a n ti
güedades, el ilu s tre  Decano de los arqueólogos escandinavos con
sagra un capítu lo  especial á la descripción de los cráneos descu
biertos á su la d o ; in terrogó á los sabios populares, y en cu en tra  
h asta  en sus recuerdos de niño datos de que me parece imposible 
prescindir. A hora bien: la  conclusión  de M. N ilsson es que la Pen ín
su la  sueca ha  tenido por prim eros h ab itan tes  en una época m uy 
an tig u a  hom bres do pequeña ta lla , m ás tarde  vencidos y rech aza 
dos hácia el N orte por pueblos m ás g randes y m ás fuertes que han 
constru ido  los sepulcros. R esta  saber si esos enanos son los lap o 
nes de nuestros dias.

Difícil seria  decid irse en tre  MM. N ilsson y W orsaüc, re la tiv a 
m ente á la cuestión especial de que se trata; pero el m étodo em 
pleado por el p rim ero  para llegar á la verdad me parece, en todo 
caso, que debe ser preferido. Sin duda las tradiciones popularos 
tienen  sus peligros; m uchas veces se prestan á d iversas in te rp re
taciones, y pueden in d u cir á erro r á im aginaciones m uy activas ó 
preocupadas. No sucede lo m ismo con los hechos m ateriales de la 
A rqueología. Sin los erro res de sus an te p asad o s , que reíerian al 
siglo X II, sin duda por lo perfecto del trabajo, objetos del siglo III, 
M. W orsaae no hubiese tenido la h onra  de descubrir la antigua 
edad de h ierro  de su patria. El hom bre crea cási tan difícilm ente 
en el orden in te lectual como en el orden físico; apénas puede hacer 
o tra  cosa que com binar los elem entos de que dispone. Hé aquí por 
qué en el fondo de las supersticiones m ás absurdas se encuentra  
cási siem pre a lgún  hecho n a tu ra l. Igualm ente  la leyenda m ás e n -  
verosím il tiene de o rd inario  por fundam ento  a lg ú n  hecho h is tó ri
co. Lo p rincipal está en d escartar lo que es im aginario con la re 
serva y la p rudencia  necesarias á toda crítica. A este precio sin  
duda a lg u n a  las trad iciones populares h asta  de los pueblos bá rb a
ros nos proporcionan tesoros que debemos apresurarnos á recoger 
an tes que las m udanzas á que la hum anidad está som etida los h ay a  
hecho  desaparecer borrando todo antiguo recuerdo.

¿Es m uy necesario in sis tir  acerca de la u tilidad  de la  craneología  
y de otros datos osteológicos en estos estudios que in vestigan n u estro  
pasado m ás allá de la historia? Yo espero que no. Sé bien que aun  h o y  
a lgunas personas se preguntan  hasta qué p u n tó se  puede uno fiar de 
los resu ltados adquiridos en investigaciones de esta  n a tu ra le z a , y 
yo les concedo sin dificultad que esta ciencia recien  p lan teada entre 
nosotros está  por lo m ismo más su je ta  á error. Así es qué todo an tro 
pólogo p rudente  habrá  de g u ard ar reserv a  cuando  los m ateria les 
sean en corto n ú m e ro ; y á veces podra decid irse  atrevidam ente. 
E s indudable que no se corre gran  riesgo de e rro r al declarar que 
el hom bre de las cavernas belgas y e l d e  C ro-M agnon eran de d i
ferentes razas. Yo no creo ser m ás tem erario  adm itiendo la du a
lidad de los tipos de B orrebya. C uanto  m ejor se conozca el pa
sado de los pueblos daneses , se r e rá  que han  estado m uy m ezcla
dos en la época de la p iedra  p u lim en tada  ántes de la aparición 
del bronce y del h ierro , C iertam ente  que en esos rem otos tiempos*



t n  Dinamarca como en todas las tierras habitadas, el hombre v ia
jaba m ucho más de lo que piensan algunos sa b io s , por otra parte 
le gran mérito, pero á qu ienes no ha preocupado lo bastante la 

grave cuestión de las em igraciones humanas. Como ha dicho m uy  
bien M. W orsaae, las razas que aparecían en el suelo danés no han 
exterm inado n i expulsado com pletam ente á las que les habían 
precedido. E l pueblo actual lleva en alto grado las huellas de su  

..ñúltiple origen . S in  salir de Copenhague he podido encontrar 
v ivos a lgunos de los tipos de la edad de piedra y m uy excep
cionales. , . .B ien  que la m ezcla se haya verificado por vía de conquista, de 
colon ización  ó de infiltración , ello es que la fusión se ha operado, 
7 estas diversas tribus han crecido juntas. S in duda algunas de 
r has han llevado á sus antecesoras los elem entos de este progre
so  Dinamarca ha debido tener sus iniciadores, como los han te
nido nuestros pueblos del Sur y del centro. En todos un soplo 
venido de fuera, griego, romano ó árabe, ha despertado ese genio  m oderno cuyas maravillas adm iram os; pero los pueblos que nos 
lian trasmitido la antorcha de la civilización  la habían recibido de 
nianos extranjeras, así como nosotros la trasm itirem os ó las g e 
neraciones venideras y á otras regiones del globo. ¿Dónde em pieza  
•osta maravillosa cadena de acción y de reacción? Nadie sabría de
cirlo Sus orígenes se confunden según creo en los de nuestra  
«especie. La humanidad marcha por etapas; y á juzgar por lo que 
sabem os, nunca raza ni pueblo alguno ha pasado de una á otra 
sin una impulsión exterior. Hay como una especie de levadura in 
telectual que primero las tribus y después las naciones civilizadas 
se trasmiten de siglo en s ig lo , y va á despertar gérm enes adorme
cidos. Encontrando á cada paso elem entos diferentes, suscita ma
nifestaciones antes desconocidas: aprovechándose siem pre de sus 
predecesoras, las civilizaciones que se suceden nunca se les pare
cen y siem pre son bajo algún aspecto superiores. E levándose e x 
penden sus dom inios y envuelven pueblos cada vez más num ero
sos. A sí al m undo griego sobrevino el mundo rom ano, mucho  
más extendido sin duda, pero bien estrecho aun si se le com 
para con el mundo moderno. Razas enteras han perm anecido s i
glos enteros fuera del gran m ovim iento ascendente que ha produ
cido el estado de cosas que vemos, ó no han experim entado sus 
efectos más que de rechazo. Sin embargo de esto, no han perm ane
cido com pletam ente estacionarias, y sin  elevarse tanto han repro
ducido lim itados fenóm enos análogos ten d istin tos centros a is
lados.

Dinamarca ha sido uno de esos centros. El h ierro, el bron
ce y las civilizaciones caracterizadas por la presencia de estos dos 
m eta les , evidentem ente los ha recibido de fuera. A pesar del e s 
píritu patriótico con que exam inan estas cu estion es, los sabios 
escandinavos no lo han contradicho. Quizá deberían ir más léjos. 
Me parece probable que sea lo m ism o con la piedra pulim entada  
conocida en el restó de Europa en los tiem pos de los kjoekkcnmxd- 
dings. Llegadas á Dinamarca, estas industrias se naturalizaron rá
pidam ente, como lo atestiguan los pu lidores, los m oldes, las e s 
padas de lam ina solam ente bosquejada que figuran en los Museos. 
A consecuencia de sus condiciones geográficas y de su a islam ien
to , la península de Jutlandia, el A rchipiélago danés han perma
necido fuera del m ovim iento clásico Una civ ilización  local, cuya  
existencia está demostrada por la  uniformidad de las artes nacio
nales, se ha desarrollado, ha pasado el Sund y se ha difundido por 
el Norte de Suecia y Noruega. Hácia el Sur parece haberse dete
nido en el Eider, que ha pasado m ucho más tarde solam ente las  
le  la raza germánica. Bajo el im perio de creen cias, in stitu c ion es  
y costumbres que habían llegado á serles com unes, las razas pri
m itivas se han amalgamado y fundido. Así se ha difundido el 
pequeño mundo escandinavo, m undo perfectam ente d istin to  f que 
ha manifestado su fuerte autonom ía en cási todas d ireccion es, que 
na tenido sus dias de gloria y de ex p an sió n , y que no ha sido a r
rastrado hasta m uy tarde por ese gran torbellino que á todos nos 
empuja.Sin embargo de lo que habia de independencia  fundam en
tal en la civilización escandinava, no ha podido prescindir por 
••ompleto de las influencias exteriores. Las civ ilizacion es m erid io
nales más adelantadas obraban sobre ella  á d is ta n c ia , com o lo 
prueban los m onum entos. En el catálogo razonado que nos ha d is 
tribuido en sus com unicaciones orales VI. E ngelhardt ha mostrado  
mas allá de los tiem pos góticos, del V al VIH siglo, una inspiración  
bizantina, ó más bien oriental, que se descubría en .la  ornam enta
r-ion de plata y joyas. A nteriorm ente, en la primera edad de h ier
ro, la acción romana está m uchas veces indicada por la reunión en 
nn mismo objeto de caracteres que revelan un arte com pletam ente 
nacional con rasgos tom ados del estilo  clásico. La edad de bronce 
7 aun la edad de la piedra pulim entada se han prestado también á 
observaciones análogas hechas por diversos m iem bros del Congre
so, y de a llí han nacido d iscusiones que han m otivado una última  
resolución.

M. H enri Martin ha reclam ado en favor del arte galo y  ha pre
sentado á la raza gala com o dom inando en toda la Europa occi
d ental, en la alta Italia y hasta en las orillas del Danubio, en Ja 
época de la prim era edarl de hierro danés. E sta edad com ienza há- 
eia  el 1II siglo, y entonces ya estam os nosotros en plena historia, 
salim os de los estudios prehistóricos. E videntem ente M. Martin 
está en lo cierto para cualquiera que se coloque, fuera del mundo 
escandinavo, bajo el punto de vista europeo. En Dinamarca no su 
cede lo m ism o, y esto dem uestra una vez más la necesidad de no 

todas estas divisiones sino en un sentido relativo y restrin 
gido. Por su parte M. N i.sson ha procurado demostrar que algunas 
de las figuras grabadas en el m onum ento Iv iv ik , en Suecia, 
represen tan hachas de la edad de bronce colocadas á título de 
hom enaje después de un combate, al lado de la pirámide de Baal. 
A llí hay una prueba más en favor de su .opinión  acerca del papel 
representado por los fenicios en el Norte de Europa. El ilustre ar
queólogo adm ite que estos sean los que hayan llevado á tan  aparta
das regiones el bronce y las industrias que le acompañan. M. W or
saae está m uy léjos de adm itir esta opinión. Cree que la cuna 
de la civ ilización , caracterizada por el empleo de esta materia, se 
halla hacia el Este de Europa, ó en el interior de Asia, en donde 
-e encuentran en abundancia, al m ism o tiempo que el oro, le s  dos 
elem entos del bronce, el cobre y el estaño.

Sin embargo, M. Desor es quien m ás ha insistido en este orden 
e consideraciones, deduciendo las consecuencias más precisas. 

«En los lagos de la S u iza , ha d ic h o , se encuentran moldes de 
hachas; pero lo que no se ve son los m oldes que han podido servir  
para hacer los objetes de lujo, las espadas y todas esas bellas cosas 
que se encuentran en los sepulcros de A lese, H a llsta d t, en L igu 
ria &c. A llí hay una prueba evidente de un gran comercio que, por 
consecuencia de un m ovim iento desconocido a u n , se esparció de 
repente por toda Europa. E sta época com ercial, anterior á los ro
manos, es el punto esencial que hay que explicar. La falta de pla
ta y de toda moneda hace creer que debió ser m uy anterior al s i 
glo IV, antes de Jesucristo, época en la cual los F ilipos de M ace- 
donia eran una moneda corriente en toda Europa.» ¿E n  dónde 
estaba el asiento de esta industria? M. Desor cree debió ser 
!a alta Italia. M. Bertrand se ha adherido plenam ente á las ideas 
expresadas por su colega, y ha m anifestado m uchos h echos que parecen confirmarlas.

Por otra parte M. W orsaae, en la obra que h e citado tantas 
\  eces y  que resume su manera de ver estos d ifíciles problemas, se 
ha decidido formalmente contra la h ipótesis de un centro do fa 
bricación cualquiera, etrusca, rom ana, griega ó fenicia, surtiendo  
mirante siglos a la s_ más^ diversas naciones de instrum entos de 
bronce siempre cási idénticos, miéntras que él m ism o conocía y  
trabajaba el hierro. Hay, pues, allí una cuestión im portante y  fá 

cilm ente planteada á 'la vez. El Congreso ha creído que para in ten 
tar resolverla era preciso estudiarla sobre el terreno. En su con
secuencia ha decidido que la próxima reunión de 1870 ten ga lu gar  
en Bolonia. En esta ciudad y  en Florencia, centro de la antigua  
E truria , los arqueólogos podrán com pararlas antigüedades del 
Norte que han estudiado el año últim o con las del Mediodía. Cues
tiones antropológicas especiales habrán de surgir en el teatro de 
una de nuestras m ás antiguas civilizaciones. Los cráneos recogi
dos en los sepulcros etruscos plantearán problem as tan delicados 
como los de las cabezas extraídas de las tum bas danesas. A lgu nas  
de dichas quedará sin solución definitiva; pero de seguro, com o ha 
dicho M. W orsaae en su discurso de despedida, añadirem os algo á lo  
que hem os aprendido en estos últim os años tan fecundos en en se
ñanzas, descubrirem os nueva claridad en la noche de los tiem pos  
a n teh istó rico s.= A . d e  Q u a t r é f a g e s .

(lievite des De-ux Mondes.)

ANUNCIOS.

B AÑOS DE VILLA VIEJA (PROVINCIA D E C A S T E L L O N ).-
y  Han sido cuidadosam ente atendidos los deseos de los bañistas, 

que cada vez acuden en m ayor número á este benéfico estab leci
m iento, construyéndose recientem ente un vasto edificio conocido  
por la Hospedería del C onde, en el que los concurrentes hallarán  
habitaciones cóm odas, ventiladas y conven ien tem en te am uebladas, 
servicio de fonda esm erado, salón de descanso con piano, periódi
cos y otros entreten im ien tos .propios de esta clasq d e estab lec im ien 
tos, y en la próxim a tem porada que da principio en 1.° de S etiem 
bre habrá oratorio.

Sin embargo de ser lo s .precios reducidos, las fam ilias que de
seen m ayor econom ía podrán á voluntad serv irse  de las cocin as, 
ahorrándose el. im porte de la com ida de fonda.

E ntre la estación  de N u les y  V illavieja  h ay  sólo  un trayecto  
de 20 m inutos, que recorren carruajes cóm odos y  baratos por una  
excelen te carretera. X — 16ü9— 4

LA ILUSTRACION ESPA Ñ O L A  Y AM ERICANA.— LOS QUE  
quieran poseer un Album  completo é ilustrado de la guerra  f r a n 

co-prusiana,  pueden suscrib irse á d icha publicación, por cuyo m e 
dio adquirirán la Crónica i lus trada  de la guerra  en tre  F ra n c ia  y  
P ru s ia , que en sup lem en tos y núm eros ordinarios ha de aparecer 
en las páginas de ,La I lustrac ión  española y  am er ica n a  á m ed i
da que vayan ocurriendo los acontecim ientos.

Precios.— En Madrid, por se is  m eses 13 p esetas, y por un m es  
2,50.— En provincias, por seis  m eses 45 pesetas y por tres 8.

Los pedidos se dirigirán al A dm inistrador de L a  I lus trac ión  
española y am ericana,  A renal, 46, librería, Madrid.

En provincias, en casa de los señores com isionados del periódi
co de señoras y señoritas L a Moda elegante i lustrada.

E l presente anu n cio  anula  ios ¡anteriores.

SANTOS DEL DIA.
San  Ciríaco y  compañeros m á r t i r e s ,  y  San  E m i l ia n o ,  Obispo. 

Cuarenta Horas en la iglesia de San Cayetano.

Observatorio de Madrid.
OBSERVACIONES m e t e o r o l ó g i c a s  DE L  DIA 7 DE AGOSTO DE 1 870.

HORAS.
ALTURA

¿el baróme- 
t o reducida 
á 0° y en mi

lím etros.

T E M P E R A T U R A  
y humedad del aire.

D IR E C C IO N

y clase de 1 v ien to .
ESTADO D E L  C IE L O .TER M Ó M ETR O

seco. hu mede- 
c i d o .

6 de  la  m. 704,31 4 6,5 10,3 N. E.. . Calma.. . Despejado.9 de la m. 707,33 27,0 17,2 N . N. E. Idem. . Ce! ai e s .42 del dia. 706.56 32,7 48,2 N. N. O Brisa. . Idem.3 de  la t. 705,79 31,6 47,4 N . N. O V i e n t o . . Idem.6 de  la t. 705,08 30,4 4 8,0 N. N. O. I d e m . . . Idem.9 de  la n. 705,56 24,9 14,8 N. N. O. Brisa. . . Idem
Temperatura máxima del aire, á la sombra, 34,9Idem mínima de id — . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • * • • « 4 5,9Diferencia___ . . . . .......... 4 9,0Temperatura mínima de la tierra, á c ie lo descubierto . . . . . . * • * • • 4 0,0Idem máxima al sol, á 4,47 metros de  la t ierra ........ . . . . 45,4Idem id. dentro de una esfera de cristal 62,0Diferencia 4 6 9Lluvia en las 24 últimas horas, en m i l ím e tro s . . . . » .

r e s u l t a d o s  meteorológicos, m edios  y  ex trem os,  correspondien tes  a l
dia  7 de Agosto de los dos quin quen ios  de  4860 cí 4864 y  de 4865
á 4869.

2 á 1 8 G 4 .
T E R M Ó M ETR O TE R M Ó M ETR O H U M E D A DRARONETRO. seco . húmedo. relativa. T E N S IO N .

mm 0 0 mm6 de la manana. 70S,63 4 7,7 43,3 61 9,19 de la mañana. 709,11 23,9 4 6,(> 44 9,442 del dia. 70«,66 29,8 4 8,7 32 40,23 de la t a r d e . . . 707,74 31,7 4 9,0 27 9,76 de la t a r d e . . . 707,50 30,0 48,6 11 4 0,09 de la n o c h e . . . 708,33 24 í 16,4 41 9,94 2 de  la n o c h e . . . 708,72 22,2 4 5,1 ií4 9,1
mm Temperatura máxima al sol *Presión barométrica m áxi- (1863) . . . . . . . . .  47,0raa (1863;............ 740,69

ídem id.  mínima (4 862).......... 705,65' Lluvia  media en  los  c incoDiferencia. 5,04 a ñ o s . . . . 0 00Lluv ia  máxima
Temperatura máxima á la 0

sombra (4 863). . . 38,4 Evaporación m edia en losIdem mínima id .  '4 862)......... 4 2,3 cinco a ñ o s . . . . .  44,74Diferencia. 26,1 Id em  máxima (1861).
2§&S á

TER M ÓM ETR O T E R M Ó M ETR O H U M E D A D
B A R O M E T R O . seco . húmedo. rela tiv a . T E N S IO N .

mm O 0 mm6 de la mañana. 706,97 48,3 44,3 64 4 0,29 de  la mañana. 707,40 25,3 4 8,5 52 4 2,412 del  dia 706,76 31,4 19,9 34 41,33 de  la t a r d e . . . 705,75 33,7 20,7 30 41,46 de  la t a r d e . . . 705,21 29,7 4 9,5 45 14,7 '9 de  la  n o c h e . . 706,38 24,0 4 5,6 44 8,912 de  la  n o c h e . . 706,76 20,9 4 4,5 51 9 ,0
mm Temperatura máxima al so l  *

Presión barométrica máxi- (1865 y 4 867). . . . . . .  46,4ma (4863) ......... 709,44
Idem id . mínima (4869)......... 703,17 Lluvia  m ed ia  en lo s  c incoDiferencia.............. 6,27 años. . . .......... 5,42# L luv ia  máxima (1869 . . . 27,1Temperatura máxima á lasombra (4 869).. 38,2 E vaporación m edia  en los
Idem mínima id.  (4 867).......... 4 5.0 cinco a ñ o s . . .......... 9,68D iferenc ia ........... . ........... c) q» ldem  máxim3 (1867; . .  40,5

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recib idos  en  el Observatorio de Madrid  
sobre el estado atm osférico  á las  nueve de la m a ñ a n a  en  var ios  
p u n to s  de la  P e n ín s u la  y  del ex tr a n je r o  el d ia  7  de Aaosto de 1 8 7 0 .  y

LOCALIDADES.

ALTURA 
barométri
ca á 0o y 

al nivel del 
mar en m i

lím etros.

T E M P E R A -
tura

en grados 
cen tesi

m ales.

D IRE C CIO N

del
v ie n to .

F U E R Z A

d e lv ien to .
E ST A D O

del c ie lo .
EST A D O

de lam ar .

Bilbao............. 761,6 20 ,8 S. E . . . B r i s a . . / . Cubierto. . P.° oleaj.O v ied o . . . . . . . 762,1 22,4 S. E . . . Idem . . . . Idem.......... »Coruña, á 7 h . 760,2 2 0 ,6 N. O . . . I d e m ___ Idem . . . . »Santiago........... 764,5 21,5 O . .  . Idem. . . . Lluvioso.. . »Oporto............... » » » )> » »Lisboa ............... 764,2 2 1 ,2 N N .E . V ie n t o . . . Despejado. Bella.Badajoz............ » 26 0 N O . . . Calma— I d e m ----- »S.Fern .0, á 7 h. 763,3 23,0 » I d e m ----- I d e m ......... Tranq.*Sevi lla ............... 764,2 29 2 S.......... Idem. . . . I d em ......... »
Tarifa................ 760,8 2 5 8 E ........... B r isa___ I d em . . . . . Tranq.*G ran ada.......... 764,7 24,8 n . e . : . Calma___ I d e m ......... »
Alicante............ 763,7 28,0 E........... Brisa . . . . Alg.a nube. Tranqd
Murcia............... 762,9 26¡9 O........... Calma.. . . Despejado. »
V alenc ia ........... 762.4 28,0 O........... B r is a___ Idem . . . .
Barcelona......... 761,5 256 E........... Id em . . . . Nubes........ Tranqd
Zaragoza.......... » 25 0 N . E . . . Idem . . . Nuboso .... »
Soria.................. 758,3 24,4 O........... Calma___ Despejado.
Búrgos. 762,6 19,8 N ........... Brisa Cási cub.°. x>
V al lad o l id . . . . 764,3 21 ,6 O.......... Idem. . . . N u b o so . . ,
Salamanca. . . . 764,4 24,2 N. O ..  . Idem Nubes.........
Madrid.............. 764,3 27,0 N. N. E. Calm a.. . . Celajes— »
C iu d ad -R ea l . . 763,8 28,0 N. . . . I d e m ___ Despejado. »
Albacete........... 761,0 26,0 S. E . . . I d e m ----- Id em .......... »
Brest. (7 horas). » )> » ))
Bayona (idem). » » » » »
Cette ( id em ) . . . » » » » »
Marsella (idem) » » » » »

O BSERVATO R IO  D E M ARINA DE SA N  F E R N A N D O  (1). 
Observaciones meteorológicas del d ia  8 0  de Julio  de  4870.

HORAS.
B A R Ó M ETR O
reducido á 0°.

T E M P E R A -tura en grados centíg.
T E N S IO N

del vapor de agua.
H U M ED A D
relativa.

VIENTO. ESTADO 
del cielo.Dirección. Fuerza-(2)

m. n. 
2 
4 
6 
8 

10 
m. d.

2 
4 
6 8 

40 
m. n. 

Tempe  
Tempe  
Tempe 
Evapoi 
Lluvia

d i[*) :

milíms.
755.8
755.8
755.6
755.8
755.8
756.2
756.3 
756,1
755.9
755.8 756,5
756.9 •
756.7 

ratura má 
ratura mñ 
ratura má 
ración en 1
en las  24

Elevación  
Presión so

•
21,0
20,9
21,2
21.4 
22,6
23.5
24.5
24.5 
24,3
23.0
21.5
21.0 
20,7

xima d e l  
finia d e l  < 
xima al se 
as 24 hor 
horas------
sobre el  ir 
bre un cua

milíms.
45.1
15.2
45.0
14.6
43.6
13.6
15.0
14.2 
4 4,8
45.2
44.7
45.5
14.5

>1...........................a s ............

ivel  med: drado de

82
83
80
77
69
«6
6862
66
73
77
83
80

i.o del mí
: un decú

O ..
O . , . 
S O . . . .  
SO . . .
s o . . . .  
o s o . . 
o s o . .  
o s o  . 
o s o . . 
s o . . . .  
s o . . . .  
s o , . . .  
s o . . .

5

i r= 28 ,4  
metro di

grams.
45 x
4 8 1 

0 i
28
25 1

4
40 ‘ 
21 I 
25

5 | 
40
23
25 , 

5°,6
0 ,4
1 ,3
5 ,5 mi’X
8 metro: 
e lado.

Cubierto en ) las 24 horas.

límetros.

5 .

Dirección general de Comunicaciones.
Según los partes recib idos, ayer llovió en Santander y  San Sebastian.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
Según los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención del mercado de granos y  nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
C irne de vaca, de 12 á 4 3 pesetas la arroba, de 48 á 59 céntimos de peseta 

la libra, y  á peseta 4 9 céntimos el kilógramo.
Idem de carnero,  á 59 céntimos de peseta la libia  , y  á peseta 33 cénti

mos el kilógramo.
Idem de ternera, de una peseta á una peseta 25 céntimos de peseta la 

libra, y de 2 pesetas 4 7 cémimos á 2 pesetas 74 céntimos el kilógramo.
Idem de cordero, á una peseta 21 céntimos el kilógramo.
Tocino añejo, de 21 pesetas 50 céntimos á 22 pesetas 50 céntimos de pe

seta la arroba, á 94 céntimos de  peseta la libra, y á 2 pesetas 4 céntimos de 
peseta el kilógramo.

Jamón, de una peseta 25 céntimos de peseta áuna peseta 50céntimos de 
peseta la libra.Pan de dos libras, de 35 á 44 céntimos de pesela.

Garbanzos, de 9 á 45 pesetas la arroba, de 35 á 70 céntimos de peseta 
la l ib ia , y  de 76 céntimos de peseta á una pesela 52 céntimos de peseta el 
kilógramo.Judías, de  5 á 6 pesetas 50 céntimos de peseta la arroba , de 20 á 35 
céntimos de peseta la libra , y  de 43 á 76 céntimos de peseta el kiló
gramo.Arroz, de 5 á 6 pesetas 50 céntimos de peseta la arroba, de 20 á 35 
céntimos de peseta la libra, y  de 43 a 76 céntimos de peseta el kilógramo.

Trigo, de 43 á 44 pesetas 50 céntimos de peseta la fanega, y  de 2 pese
tas 34 céntimos de peset3 á 2 pesetas 61 céntimos de peseta el decalitro.

Cebada, de 5 pesetas 25 céntimos de peseta á 6 pesetas 4 2 céntimos de 
peseta la fanega, y  de 95 céntimos de peseta a una peseta 4 0 céntimos de fe-  
seta el decalitro.

N o t a .—  Reses degolladas ayer:
V a c a s ..........................  440
C arn eros ...................  44 6
Corderos..................... 4 09
T ern era s ....................  76

T o t a l   714

Su peso en l ibras   54.074. — Idem én k i lo g ra m o s , . . .  24.877‘68S.Lo que se anuncia al público para su conocimiento.Madrid 7 de  Agosto d e  4 870. =  E1 A lca ld e  p r i m e r o , Manuel María 
José  d e  G a ld o .

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  y  C i r c o  d e  M a d r i d . —  A las ocho y  tres cuartos de 
la, noche. — F u n ció n  46 de abono.— Turno 4.° par.— El gran ban
dido. —  El baile n u evo  Gretchen.

T e a t r o  d e  V e r a n o  (Circo de P a u l ).— A las n u eve de la noche.— 
El Conde de M o n iecr is to .

T e a t r o  y C i r c o  d e  P r i c e . — A las n u eve de la  n och e.— 
Mr. A vo lo .— Mlle. L ouise B ridges.— E l 'aplaudido baile Las flores 
a n im a d a s .— E jercicios ecuestres y g im n ásticos.

E l m iércoles tendrá lugar el beneficio del Sr. Tony.
J a r d í n  d e l  B u e n  R e t i r o . — A la s  n u ev e de la  n o c h e .— Fun

ción á beneficio de lo s  A silo s  del P ardo.— Gran concierto  extra
ordinario (si el tiem po no lo im pide) bajo la dirección de Mr. A r-  
ban.— E xposición  de fuegos artific ia les.— E n trad a, 40 rs.

C a m p o s  E l í s e o s .— A las s iete de la  tarde.— Banda de m úsica  en 
el hipódrom o. —  A las ocho y  m ed ia: Concierto dirigido por el 
Sr. Sabater .— Teatro R o s s in i .— La zarzuela en tres actos Cam -  
pemone.


